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ACTA DE LA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA  DE CABILDO  DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ATLIXCO, PUEBLA,  2018-
2021, DE FECHA VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

ESTANDO REUNIDOS EL CIUDADANO JOSÉ GUILLERMO VELÁZQUEZ 
GUTIÉRREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LOS CIUDADANOS 
REGIDORES, SÍNDICO MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 
EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, UBICADO EN PLAZA 
DE ARMAS NÚMERO UNO DE ESTA CIUDAD, RECINTO OFICIAL PARA LLEVAR 
A CABO LA PRESENTE SESIÓN, SE PROCEDE AL DESAHOGO DE LOS 
SIGUIENTES PUNTOS: 

PUNTO UNO 

El Presidente  Municipal,  manifiesta:  Buenas tardes señoras, señores Regidores, 
Síndico Municipal y Secretario del Ayuntamiento, nos hemos reunido en este recinto 
oficial, con el objeto de celebrar la sexta sesión extraordinaria del Cabildo Municipal 
y siendo las 17:00 horas dsl dia veintiséis de diciembre del año dos mil dieciocho, 
declaro la apertura de la sesión y para su desarrollo solicito al Secretario del 
Ayuntamiento, proceda a realizar el pase de lista de asistencia. 

PUNTO DOS 

El Secretario  del  Ayuntamiento,  manifiesta:  Gracias señor Presidente, Honorable 
Cabildo, buenas tardes a todos, después de la apertura de la sesión procedo a 
realizar el pase de lista: 

Presidente  Municipal  Constitucional: 

C. JOSÉ GUILLERMO VELÁZQUEZ GUTIÉRREZ, 

Regidores: 

C. 
C. 
C. 
C. 
C. 
C. 
C. 
C. 

LAURA ELENA FLORES SUÑER, 
RENÉ LEÓN VELÁZQUEZ, 
JULIETA CAMACHO MATA, 
ABRAHAM MORALES PÉREZ, 
EVELIA MANI RODRÍGUEZ, 
RODRIGO RODRÍGUEZ FLORES, 
JULIETA SALGADO SÁNCHEZ, 
ALONSO ARENILLAS PÁDILLA, 
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C. DOMENIC ARRONTE ESCOBEDO, 
C. SALVADOR DÁVILA ESCOBEDO. 
C. MIGUEL ÁNGEL ORDÓÑEZ RAMÍREZ, Y 

Síndico  Municipal: 

C. MARÍA DE JESÚS ROSALES RUEDA. 

El Secretario  del  Ayuntamiento,  manifiesta:  Señor Presidente, me permito 
informarle que se cuenta con la asistencia de trece de los trece integrantes del 
Ayuntamiento Municipal. 

PUNTO TRES 

El Presidente  Municipal,  manifiesta:  En tal virtud existe quorum legal para el 
desarrollo de esta sesión extraordinaria de Cabildo, por lo tanto, queda legalmente 
constituida y le solicito al Secretado del Ayuntamiento, proceda a dar lectura al 
proyecto del orden del día. 

PUNTO CUATRO 

El Secretario  del  Ayuntamierto,  menciona:  Honorable Cabildo, para el desarrollo 
de esta sesión ordinaria procedo a dar lectura al proyecto del: 

ORDEN DEL DÍA: 

1.-Apertura de la sesión. 

2.- Pase de lista de asistencia. 

3.- Declaración del quorum legal. 

4.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día. 

5.- Dictamen que presenta la Com sión de Obras,. Servicios Públicos y Desarro lo 

Urbano, a través de su Presidenta la Regidora Laura Elena Flores Suñer, por el q 
solicita que se deje sin efecto el punto once de la segunda sesión ordinaria 
Cabildo, fecha once de diciembre del presente año y se apruebe la conformado 
del Comité de Adjudicaciones del IV unicipio de Atlixco. 

6.- Dictamen que presenta la Com sión de 

Urbano, a través de su 

, Servicios Públicos y Desarrollo 

Elena Flores Suñer, por, 
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solicita que se deje sin efecto el punto seis de la segunda sesión extraordinaria de 
Cabildo, fecha diecinueve de octubre del presente año, y se apruebe la 
conformación del Comité de Obras Públicas del Municipio de Atlixco. 

7.- Dictamen que presenta la Comisión de Obras, Servicios Públicos y Desarrollo 
Urbano, a través de su Presidenta la Regidora Laura Elena Flores Suñer, a través 
del cual solicita que se autorice al Presidente Municipal, celebrar Convenio 
Modificatorio, al Convenio de Origen con la Sociedad Mercantil denominada 
Promotora Cola de Lagarto Sociedad Anónima de Capital Variable. 

8.- Dictamen que presenta la Comisión de Participación Ciudadana, Social y 
Educativa, a través de su Presidente el Regidor Rodrigo Rodríguez Flores, por el 
que solicita que se ratifique la priorización de treinta y cuatro obras, del Consejo de 
Planeación Municipal del Ayuntamiento del Atlixco, Puebla (COPLADEMUN). 

9.- Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio y Hacienda Pública Municipal, 
a través de su Presidenta la Regidora Julieta Salgado Sánchez, por el que solicita 
que se aprueben los Programas Presupuestarios y el Presupuesto de Egresos, para 
el ejercicio Fiscal 2019. 

10.- Cierre de la sesión 

Es cuanto  señor  Presidente 

El Presidente  Municipal,  manifiesta:  Le solicito al Secretario, del Ayuntamiento 
proceda a tomar la votación correspondiente a la aprobación del orden del día. 

El Secretario  del  Ayuntamiento,  manifiesta:  Honorable Cabildo, quienes estén 
por la afirmativa de aprobar el proyecto del orden del día, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano. 

Se aprueba  por  unanimidad  de votos 

PUNTO CINCO 

El Presidente  Municipal,  manifiesta:  Honorable Cabildo, el punto cinco del ordérf 
del día corresponde al Dictamen que presenta la Comisión de Obras, Servicios 
Públicos y Desarrollo Urbano, a través de su Presidenta la Regidora Laura Elena 
Flores Suñer, por el que solicita que se^dej§_£in electo el punto once de la segunda 
sesión ordinaria de Cabildo, de fed^a/dnce de diciembre del presente afíoT y^se 
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apruebe la conformación del Comité de Adjudicaciones del Municipio de Atlixco, por 
lo tanto le solicito a la Regidora, proceda a dar lectura de su Dictamen. 

La Presidenta  de la Comisión  de Obras,  Servicios  Públicos  y Desarrollo 
Urbano,  manifiesta: 

HONORABLE  CABILDO: 

LOS QUE SUSCRIBEN REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISION 
OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO  URBANO, RENÉ LEON 
VELÁZQUEZ, RODRIGO RODRÍGUEZ FLORES, DOMENIC ARRONTE 
ESCOBEDO y JULIETA  SALGADO  SÁNCHEZ, POR CONDUCTO DE SU 
PRESIDENTA LA REGIDORA LAURA  ELENA FLORES SUÑER, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 92 
FRACCIONES I, V Y VII Y 171 PÁRRAFO II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 42, 43 Y 44 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y 
MUNICIPAL; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DE ÉSTE CUERPO EDILICIO, EL PRESENTE DICTAMEN, BASÁN 
PARA TAL EFECTO EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Los Ayuntamientos contarán con un Comité de Adjudicaciones en materia 
de Adquisiciones, los cuales estarán integrados conforme a la Ley de la materia; 
en su caso celebrarán los convenios respectivos con los comités 
correspondientes. 

2.- Que, en segunda sesión ordinaria de Cabildo de fecha 11 de dicien 
del año en curso, en el punto once del orden del día fue aprobado por unanim 
de votos, el Dictamen que presentó la Comisión de Obras, Servicios Públicos 
Desarrollo Urbano, a través de su Presidenta la Regidora Laura Elena Flores Suñer, 
relativo a la conformación del Comité de Adjudicaciones del Municipio de Atlixco. 
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3.- Que en fecha 14 de diciembre del año en curso, el C. Raúl López Zitle, 
presentó su renuncia al cargo de Secretario Técnico del Comité Municipal de 
Adjudicaciones. 

CONSIDERANDOS 

I. Que el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, 
establece que, entre las facultades y obligaciones de los Regidores, se encuentran: 
ejercer la debida inspección y vigilancia, en los ramos a su cargo; dictaminar e 
informar sobre los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento, así como formular 
al Ayuntamiento las propuestas de ordenamientos en asuntos municipales, y 
promover todo lo que crean conveniente al buen servicio público. 

II. Que el artículo 171 parrafo II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, refiere que los Ayuntamientos contarán con un Comité de Adjudicaciones 
en materia de Adquisiciones, les cuales estarán integrados conforme a la Ley de la r ^ 
materia; o en su caso celebrarán los convenios respectivos con los comités \ 
estatales correspondientes. 

III. Que el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Estatal y Municipal, establece que para garantizar la eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez en la adjudicación y contratación p 
parte de la Administración Pública Municipal, en cada Municipio funcionará una 
entidad que podrá tener la naturaleza de organismo descentralizado u órgano^ 
desconcentrado del Ayuntamiento, a elección de éste; se denominará "Comité 
Municipal de Adjudicaciones'', y tendrá por objeto la adjudicación de contratos de 
bienes, arrendamientos y servicios para el Ayuntamiento, las autoridades^, 
municipales, sus Dependencias y Entidades. U-

IV. Que el artículo 42 da la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servfclo$ 
del Sector Público Estatal y Municipal, establece que los acuerdos del órgano 
gobierno de cada Comité Municipal se adoptarán por mayoría y será obligatorio que 
entre sus integrantes estén al menos los siguientes: I. Un Presidente, que será el 
Presidente Municipal; II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Tesorero Municipal o 
el Titular de la unidad responsable de los servicios administrativos del 
Ayuntamiento; III. Un Secretar o Técnico, que será nombrado por el Comité; IV. Al 
menos seis Vocales, entre les que deberán estar\el Regidor Presidente d e j a 
Comisión de Hacienda, dos Directores o funcionarios relacionados con la matena, 
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así como un representante del sector social, uno de las organizaciones vecinales y 
otro del sector privado, propuestos por el Presidente y aprobados por el 
Ayuntamiento; y V. Un Ccmisario, que será el representante de la Contraloría 
Municipal, que acudirá a las sesiones con voz, pero sin voto, y ejercerá funciones 
de evaluación, control y vigilancia. Los cargos de los integrantes del órgano de 
gobierno serán honoríficos y por cada propietario se nombrará un suplente. 

V. Que el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público Estatal y Municipal, establece que la integración y el 
funcionamiento definitivos de los Comités Municipales deberán sujetarse a las 
bases contenidas en dicha Ley y se regirán de manera específica por lo establecido 
en sus reglamentos interiores y las demás disposiciones vigentes. 

VI. Que el artículc 19 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece que el Comité estará 
integrado con un máximo de siete vocales titulares con derecho a voz y voto, 
quienes tendrán el carácter de miembros, y se conformará como se enuncia en el 
mismo. 

VII. Que el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones! 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece que los participantes en 
el Comité tendrán las funciones que se enuncian en el mismo. 

VIII. Que el artículo 21 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones^ 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece que para el ejercicio de* 
sus funciones el Comité deberá desarrollar los puntos enunciados en el mismo. 

IX. Que el artículo 22 del Reglamento de la Ley de Adquisición 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece que las sesiones 
Comité se celebrarán en los términos que se exponen en el mismo. 

Atento a lo anterior, someto a su consideración la siguiente 

DICTAMEN 

J PRIMERO. Se deja sin efecto, el punto once oel orden del día de la segunda 

sesión ordinaria de Cabildo de fecha 11 de diciembre del año 2018, en el que^se 
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aprobó por unanimidad de votos la conformación del Comité de Adjudicaciones del 
Municipio de Atlixco. 

SEGUNDO. Se aprueba la integración del Comité de Adjudicaciones del 
Municipio de Atlixco, de la siguiente manera: 

COMITE DE ADJUDICACIONES  DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO 

PRESIDENTE C. JOSE GUILLERMO VELAZQUEZ GUTIERREZ 

SECRETARIO EJECUTIVO C. LUIS ARTURO MONTIEL AGUIRRE 

SECRETARIO TECNICO C. JOSE ESPINOSA ANGEL 

VOCAL 1 C. JULIETA SALGADO SANCHEZ 

VOCAL 2 C. MARISOL AGUILAR ROJAS 

VOCAL 3 C. CRISTINA GONZALEZ CARRASCO 

VOCAL 4 C. ANGEL GONZALEZ GARCIA 

VOCAL 5 C. LUIS FERNANDO RODILES DE ZATARAIN 

VOCAL 6 C. ANTONIO HERNANDEZ GUERRERO 

COMISARIO C. VICTOR MANUEL AGUILAR HERRERA 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que emita los 
nombramientos correspondientes en cumplimiento al presente acuerdo. 

Es cuanto  señor  Presidente. 

El Presidente  Municipal  manifiesta:  Está a consideración de este Cuerpo 
Colegiado, el Dictamen a que se ha dado lectura, ¿alguien desea hacer uso de la 
palabra? 

Si no existe algún comentario, solicito al Secretario del Ayuntamiento, proced 
recabar la votación. 

El Secretario  del  Ayuntamiento,  expresa:  Honorable Cabildo, quienes estén 
la afirmativa de aprobar el Dictamen, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se aprueba  por  unanimidad  de votos. 

PUNTO SEIS 

El Presidente  Municipal,  manifiesta:  Honorable Cabildo, el punto seis del orden 
del día corresponde al Dictamen que presenta la Comisión de Obras, Servicios 
Públicos y Desarrollo Urbano, a través de su Preside^tala Regidora Laura Elena 
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Flores Suñer, por el que solicita que se deje sin efecto el punto seis de la segunda 
sesión extraordinaria de Cabildo, fecha diecinueve de octubre del presente año, y 
se apruebe la conformación del Comité de Obras Públicas del Municipio de Atlixco, 
por lo tanto le solicito a la Regidora, proceda a dar lectura de su Dictamen. 

La Presidenta  de la Comisión  de Obras,  Servicios  Públicos  y Desarrollo 
Urbano,  manifiesta: 

HONORABLE  CABILDO: 

LOS QUE SUSCRIBEN, REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO  URBANO, RENÉ LEÓN 
VELÁZQUEZ, RODRIGO RODRÍGUEZ FLORES, DOMENIC ARRONTE 
ESCOBEDO Y JULIETA  SALGADO  SÁNCHEZ, POR CONDUCTO DE SU 
PRESIDENTA LA REGIDORA LAURA  ELENA FLORES SUÑER, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 92 
FRACCIONES I, V Y VII Y 171 PÁRRAFO II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA; 6 PÁRRAFO III Y 25 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA; 25, 26, 27, 29 Y 30 DEL 
REGLAMENTO DE LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS; SOMETEMOS A 
CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN  DE ÉSTE CUERPO EDILICIO, 
EL PRESENTE DICTAMEN, BASÁNDONOS  PARA TAL EFECTO EN LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- En cada Municipio el Ayuntamiento contará con un Comité de Obn 
Pública, el cual estará integrado conforme a la Ley de la materia, cuyo fin está 
destinado a implementar los procedimientos de manera eficaz, eficiente, 
transparente y equitativa, la contratación de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obra pública y los servicios realizados con la misma, que celebre 
Honorable Ayuntamiento de Atlixco. 

2.- Que, en segunda sesión extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de octu 
del año en curso, en el punto seis del orden del día fue aprobado por unanimidad 
de votos, el Dictamen que presentó la Comisión de Obras, Servicios Públicos y 
Desarrollo Urbano, a través de su Presidenta la Regidora Laura Elena Flores Suñer, 
relativo a la conformación del Comité de Obras Públicas del Municipio de Atlixco. 
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'presentó su renuncia al cargo de Secretario Técnico del Comité de Obras Pública? 
del Municipio de Atlixco. \ 
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CONSIDERANDOS 

I. Que, el artículo 92 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, establece 
que, entre las facultades y obligaciones de los Regidores, se encuentran: ejercer la 
debida inspección y vigilancia, en los ramos a su cargo; dictaminar e informar sobre 
los asuntos que les encomiende el Ayuntamiento, así como formular al 
Ayuntamiento las propuestas de ordenamientos en asuntos municipales, y 
promover todo lo que crean conveniente al buen servicio público. 

II. Que, el artículo 171 párrafo II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla., 
refiere que los Ayuntamientos contarán con un Comité de Obras Públicas 
Servicios Relacionados y un Comité de Adjudicaciones en materia 
Adquisiciones, los cuales estarán integrados conforme a la Ley de la materia; o en 
su caso celebrarán los convenios respectivos con los comités estatales 
correspondientes. 

III. Que, el artículo 6 párrafo III de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la Misma para el Estado de Puebla, establece que por lo que respecta a la 
Administración Pública Municipal, la instrumentación de los procedimientos de 
adjudicación en todas sus fases, correrá a cargo de los Comités de Obra Pública 
que constituya cada Ayuntamiento. 

IV. Que, el artículo 25 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 
Misma para el Estado de Puebla, establece que, en los procedimientos d£ 
adjudicación de obras públicas y servicios relacionados con la misma, así como en 
su ejecución, deberá optarse en igualdad de condiciones, por el empleo de los 
recursos humanos de la Entidad y por la utilización de bienes y servicios propios de, 
la región y los de procedencia nacional. 
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V. Que, el artículo 25 del Reglamento de Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, establece que toda junta de 
aclaraciones deberá ser posterior a la fecha establecida en el calendario de las 
bases de la licitación para la visita al sitio de realización de los trabajos. El Comité 
podrá celebrar el número de juntas de aclaraciones que se consideren necesarias-,^ 
atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizad, 
debiendo comunicar a los asistentes en cada junta su nueva fecha de celebració 

En las juntas, los licitantes que hubieran adquirido las bases podrán asistir y solicitar 
aclaraciones o modificaciones a las bases, sus anexos y las cláusulas del modelo 
'e contrato, las cuales serán ponderadas por el Comité quien podrá consultar la 

bpinión de las Dependencias o Entidades contratantes. ir^ic 
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De toda junta de aclaraciones se levantará un acta que contendrá la firma de los 
asistentes, así como las preguntas formuladas por los licitantes y las respuestas de 
la Dependencia o Entidad y, en su caso, las modificaciones a las bases, así como 
los datos relevantes de la visita al sitio de realización de los trabajos; debiendo 
entregar copia a los presentes y ponerse a disposición de los ausentes, en las 
oficinas del Comité. 
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VI. Que el artículo 26 del Reglamento de Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, establece que los licitantes 
prepararán sus propuestas conforme a lo establecido en las bases, así como en las 
aclaraciones y modificaciones que, en su caso, afecten a aquéllas. La propuesta 
será entregada en sobres por separado, claramente identificados en su parte 
exterior y completamente cerrados. 

VII. Que el artículo 27 del Reglamento de Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, establece que el Comité, con 
las salvedades a que se refiere el artículo 23 de éste Reglamento, deberá requerir 
a los licitantes que acompañen a sus propuestas los documentos que se enlistan en 
el mismo. 

VIII. Que el artículo 29 del Reglamento de Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, establece que el Comité 
podrá requerir que la propuesta técnica contenga la documentación adicional 
dependiendo del tipo de obra que se enlista en el mismo. 

IX. Que el artículo 30 del Reglamento de Ley de Obra Pública y 
Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, establece que además de los 
documentos previstos en el artículo anterior, el Comité podrá requerir que la 
propuesta técnica de los licitantes contenga los documentos adicionales, mismos 
que podrán adecuarse atendiendo a las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos. 

Atento a lo anterior, someto a su consideración el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. Se deja sin efecto, el punto seis del orden del día de la segunda 
sesión extraordinaria de Cabildo de fecha 19 de octubre del año 2018, en el que se, 
aprobó por unanimidad de votos la conformación del Comité de Obras Públicas del 
Municipio de Atlixco. 
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SEGUNDO. Se apruebe la integración del Comité de Obras Públicas del 
Municipio de Atlixco, de la siguiente manera: 

COMITE DE OBRAS PUBLICAS  DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO 
PRESIDENTE C. JOSE GUILLERMO VELAZQUEZ GUTIERREZ NO APLICA 

SECRETARIO 

EJECUTIVO 

C LUIS ARTURO MONTIEL AGUIRRE NO APLICA 

SECRETARIO 

TÉCNICO 

C. JOSE ESPINOSA ANGEL NO APLICA 

VOCAL 1 C. LAURA ELENA FLORES SUNER SUPLENTE: EVELIA MANI RODRIGUEZ 

VOCAL 2 C JORGE ANTONIO CASTELAN RODRIGUEZ SUPLENTE: DOMENIC ARRONTE ESCOBEDO 

VOCAL 3 C. JOSE MIGOYA NUNO SUPLENTE: EDMUNDO PEREZ ESCOBEDO 
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TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que emita los 
nombramientos correspondientes. 

Es cuanto  señor  Presidente. 

El Presidente  Municipal  manifiesta:  Está a consideración de este Cuerpo 
Colegiado, el Dictamen a que se ha dado lectura, ¿alguien desea hacer uso de la 
palabra? 

Si no existe algún comentario, solicito al Secretario del Ayuntamiento, proceda a 
recabar la votación. 

El Secretario  del  Ayuntamiento,  expresa:  Honorable Cabildo, quienes estén 
la afirmativa de aprobar el Dictamen, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se aprueba  por  unanimidad  de votos. 

PUNTO SIETE 

El Presidente  Municipal,  manifiesta:  Honorable Cabildo, el punto siete del ordei 
del día corresponde al Dictamen que presenta la Comisión de Obras, Servicijo 
Públicos y Desarrollo Urbano, a través de su Presidenta la Regidora Laura Elena' 
Flores Suñer, a través del cual solicita que se autorice al Presidente Municip 
celebrar Convenio Modificatorio, al Convenio de Origen con la Sociedad Mercan' 
denominada Promotora Cola de Lagarto Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
lo tanto le solicito a la Regidora, proceda a dar lectura de su Dictamen. 

La Presidenta  de la Comisión  de Obras,  Servicios  Públicos  y Desarrollo 
Urbano,  manifiesta: 
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LOS QUE SUSCRIBEN INTEGRANTES DE LA COMISION DE OBRAS, 
SERVICIOS PÚBLICOS Y DESARROLLO  URBANO, A TRAVÉS DE SU 
PRESIDENTA LA REGIDORA LAURA  ELENA FLORES SUÑER, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 11 
FRACCIONES VIII, X, XI, XV Y XVII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO; 102 Y 
103 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; 3, 92 FRACCIONES I, IV, V, VII Y 159 FRACCIÓN VI DE LA LE 
ORGÁNICA MUNICIPAL; 12 FRACCIONES II, III, V Y VI DE LA LEY DE 
FRACCIONAMIENTOS Y ACCIONES URBANÍSTICAS DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE 
HONORABLE CUERPO COLEGIADO EL DICTAMEN POR EL QUE SE 
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL,  CELEBRAR  CONVENIO 
MODIFICATORIO, AL CONVENIO DE ORIGEN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA PROMOTORA COLA DE LAGARTO  SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL  VARIABLE,  CON ARREGLO A LOS SIGUIENTES: 

ATENCEDENTES 

Plaza de Armas  no.  I - Col.  Centro  - C.P. 74200 - Tel:  (244) 44 5 00 28 
Página  | 12 

Todas por un monto total aproximado de obra de $24,394,910.83 (veinticuatro 
millones, trescientos noventa y cuatro ipil, novecientos diez pesos 83/100 MN) 

I.- Que, en sesión extraordinaria de fecha 22 de enero del año 2018, el Honorable 
Cabildo de la Administración 2014-2018, autorizó al Presidente Municipal, 
celebrar Convenio con la persona moral denominada "Sociedad Mercantil 
Promotora Cola de Lagarto Sociedad Anónima de Capital Variable", por virtud 
cual el Ayuntamiento recibe en compensación por las áreas de donación y costo 
licencia de construcción del Conjunto Habitacional Rural y Recreativo Des; 
Flores Magón, en el Municipio de Atlixco, Puebla, la ejecución de las obras pú 
que a continuación se desglosan: 

1.-Terracería y Pavimento, Camino a San Isidro Huilotepec. 
2.- Riego de Liga, Camino a San Isidro Huilotepec. 
3.-Adoquín, Calle a Panteón. 
4.- Adoquinamiento de Calle de Acceso a San José El Recreo. 
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II.- Que, en fecha 30 de enero de 2018, el Presidente Municipal de la Administración 
2014-2018, celebró convenio con la Sociedad Mercantil denominada "Promotora 
Cola de Lagarto Sociedad Anónima de Capital Variable", insertando en su cláusula 
Tercera, la obligación de la persona moral de ejecutar y concluir las obras, en un 
plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de la firma del convenio. 

Asimismo, dentro de la cláusula decima segunda, se estableció que "Las Partes" 
podrán revisar, adicionar o modificar el instrumento jurídico, conforme a lo 
preceptos que lo originan, debiendo constar dichas modificaciones o adiciones po 
escrito y tendrán la misma vigencia que el convenio. 

III.- Que, en fecha 29 de mayo de 2018 de la Administración 2014-2018, el 
Presidente Municipal, celebró convenio con la Sociedad Mercantil denominada 
"Promotora Cola de Lagarto Sociedad Anónima de Capital Variable", insertando en 
su cláusula Tercera, la obligación de la persona moral de ejecutar y concluir las 
obras, en un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de la firma 
del convenio. 

Asimismo, dentro de la cláusula decima cuarta, se estableció que "Las Partes" 
podrán revisar, adicionar o modificar el instrumento jurídico, conforme a los 
preceptos que lo originan, debiendo constar dichas modificaciones o adiciones por 
escrito y tendrán la misma vigencia que el presente convenio. 

IV.- Que, en fecha 30 de julio de 2018, el Presidente Municipal de la Administración 
2014-2018, celebró convenio modificatorio con la Sociedad Mercantil denominada 
"Promotora Cola de Lagarto Sociedad Anónima de Capital Variable", insertando en 
su cláusula Tercera, la obligación de la persona moral de ejecutar y concluir las 
obras, en un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de la firm 
del convenio. 

Asimismo, dentro de la cláusula decima cuarta, se estableció que "Las Partes-
podrán revisar, adicionar o modificar el instrumento jurídico, conforme a Ic/s 
preceptos que lo originan, debiendo constar dichas modificaciones o adiciones pór 
escrito y tendrán la misma vigencia que el presente convenio. 

V.- Que en fecha 12 de octubre de 2018, el Honorable Cabildo de la Administración 
2014-2018, autorizó al Presidente Municipal, para celebrar convenio modificatorio 
con la Sociedad Mercantil denominada "Promotora Cola de Lagarto Sociedad 
Anónima de Capital Variable", quedando ¿je la siguiente manera: 
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SEGUNDA. "El Ayuntamiento" acepta que "La Persona Moral" realice el cambio de 
áreas de donación del desarrollo materia del presente convenio en los siguientes 
términos: 

1. ... 

2. Ejecución de obra pública por un costo total de ($24,394,910.83) veinticuatro 
millones, trescientos noventa y cuatro mil, novecientos diez pesos, ochenta 
y tres centavos, moneda nacional en los siguientes términos y conceptos: 

I. Rehabilitación de camino de acceso a la comunidad de San Isidro 
Huilotepec, con jn costo total de $14,131,910.00 (catorce millones, 
ciento treinta y un mil, novecientos diez pesos 00/100 mn). 

II. Bacheo de distintas calles en la comunidad de San Isidro Huilotepec, 
con un costo total de 2,780,236.06 (dos millones, setecientos ochenta 
mil, doscientos treinta y seis pesos 06/100 mn). 

III. Calle de acceso a panteón en la comunidad de San Isidro Huilotepec, 
con un costo total de $1,200,441.25 (un millón, doscientos mi!, 
cuatrocientos cuarenta y un pesos 25/100 mn). 

IV. Adoquinamiento de la calle de acceso a San José El Recreo, con u. 
costo total de $895,594.08 (ochocientos noventa y cinco mil, 
quinientos noventa y cuatro pesos 08/100 mn) 

V. Adoquinamiento de la calle principal en la localidad de Mártir De 
Chinameca, con un costo total de $5,386,729.44 (cinco millones, 
trescientos ochenta y seis mil, setecientos veintinueve pesos 44/100). 
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Presupuestos autorizados por la Dirección Obra Pública de Calidad del H 
Ayuntamiento de Atlixco, anexos al presente convenio. 

TERCERA. "La Persona Moral" se obliga a ejecutar y concluir las obras señaladas^ 

en la cláusula anterior, a mas tardar el día quince de diciembre del año dos mií 

dieciocho. 

I. Que, el artículo 115 de la Constitución Política denlos Estados Unidos Mexicanos vi os 

el cual señala: "Los Estados adoptarán, para su\régimen interior, la forma d^ 



ŝimw i,, 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA_ 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

w 
flTL  XC 

AYUNTAMIENTO 2018-2021 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el Municipio Libre." 

Finalmente, del texto del artículo 115 de la Constitución de la República, los 
Municipios del país tienen un conjunto de derechos y obligaciones establecidos en 
la Constitución Federal, que deberán ser ejercidos dentro de sus jurisdicciones, 
tales como manejar su patrimonio, expedir Bandos de Policía y Buen Gobierno, 
Reglamentos, Circulares, prestar servicios públicos, administrar libremente su 
hacienda, celebrar convenios con los Estados. 

II. Que, la Constitución Federal en su artículo 115 fracción IV señala que lo 
municipios, administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

III. Que, de conformidad con las fracciones VIII, X y XI del artículo 11 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
corresponde a los Municipios prestar los servicios municipales, atendiendo a lo 
previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la 
legislación local, de expedir autorizaciones, licencias o permisos de uso de suelo, 
construcción, fraccionamiento, subdivisiones, fusiones, re-lotificaciones y 
condominios, de conformidad con las disposiciones jurídicas locales, Planes o 
Programas de Desarrollo Urbano y reservas, usos y destinos de áreas y pre 
así como de intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, en los 
términos de la legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas 
de desarrollo urbano y las reservas, usos y destinos de áreas y predios. 

IV. Que, en atención a las fracciones XV y XVII del artículo 11 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urban 
corresponde a los Municipios, participar en la creación y administración de reservp 
territoriales para el desarrollo urbano, vivienda y preservación ecológica, 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como de ejercer sus 
atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los Cabildos de 
Ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

V. Que, el Municipio Libre constituye la base de la división territoríafly de la 
organización política y administrativa del Estado, el cual está investido de 

/ j personalidad jurídica propia y cuenta con la fafcultad de manejar su patrimonio 
/ conforme a la ley; y la de administrar libremente sil hacienda, la cual se forma^del^s 
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rendimientos, de los bienes que le pertenecen, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que la Legislatura del Estado establece a su favor; según lo disponen 
los artículos 102 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla y 3 de la Ley Orgánica Municipal. 

VI. Que, el artículo 92 fracciones I, IV, V, y VII de la Ley Orgánica Municipal, 
establece que es facultad y obligación de los Regidores, ejercer la debida inspección 
y vigilancia en los ramos a su cargo, formar parte de las comisiones, para las que 
fueren designados por el Ayuntamiento, de dictaminar e informar sobre los asuntos 
que éste les encomiende y formular las propuestas de ordenamiento en asuntos 
municipales, y proveer todo lo que crean conveniente al buen servicio público. 

flTUXCO 
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VII. Que, en congruencia a lo anterior la Ley Orgánica Municipal en su artículo 159 
fracción IV, señala que los Ayuntamientos pueden por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus miembros, dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
del Municipio, en términos de la legislación aplicable. Además de que se podrá 
afectar el patrimonio inmobiliario del Municipio, cuando se promueva el progreso y 
el bienestar de los habitantes o vecinos del Municipio, mediante el fomento a la 
educación, empleo y productividad. 

VIII.- Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 fracciones II, III, V y 
VI de Ley de Fraccionamientos y Acciones Urbanísticas del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, el Ayuntamiento tiene la facultad y obligación de conformidad 
Programa de Desarrollo Urbano, el dictaminar la ubicación de las áreas de 
donación, de recibir, analizar y dictaminar los expedientes relativos a la autorización 
de fraccionamientos, desarrollo en régimen de propiedad y condominios, división, 
subdivisión, segregación, fusión, lotificación, re lotificación y modificación de 
terrenos, previo los dictámenes que al efecto emitan las autoridades y órganos 
auxiliares competentes y verificando que se reúnan los requisitos establecidos en I, 
Ley en comento, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; verific 
que los fraccionamientos y desarrollos en régimen de propiedad y condominjo, 
divisiones, subdivisiones, segregaciones fusiones, lotificaciones, re lotificacione 
modificaciones de terreno, cumplan con lo dispuesto en las Leyes, Planes, 
Programas, Reglamentos, Normas de Desarrollo Urbano, Protección Civil y al 

mbiente natural aplicables; y la de destinar hasta el 50% de la superficie de terreno 
ue reciba en donación gratuita para equipamiento urbano, recreación y/o deportes 

resto para área verde, de conformidad con los Planes y Programas de Desarrollo 
"Urbano, vigente. 
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IX.- Que, la Sociedad Mercantil denominada "Promotora Cola de Lagarto Sociedad 
Anónima de Capital Variable", ha concluido físicamente cuatro obras pactadas. 

Sin embargo, al término de la ejecución de estas cuatro obras la empresa tuvo 
economías, respecto de los presupuestos inicialmente convenidos; quedando los 
montos de la siguiente manera: 

I. Rehabilitación de camino de acceso a la comunidad de San Isidro 
Huilotepec, por un monto de $14,131,910.00 (Catorce millones, ciento treinta \e 
y un mil, novecientos diez pesos MN). 
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II. Bacheo de distintas calles en la comunidad de San Isidro Huilotepec, 
un monto 2,780,236.06 (Dos millones, setecientos ochenta mil, doscientos 
treinta y seis pesos 06/100 MN) 

III. Calle de acceso a panteón en la comunidad de San Isidro Huilotepec, por 
un monto de $1,200,441.25 (Un millón, doscientos mil, cuatrocientos 
cuarenta y un pesos 25/100 MN) 

IV. Adoquinamiento de la calle de acceso a San José El Recreo, por un mont 
de $895,594.08 (Ochocientos noventa y cinco mil, quinientos noventa 
cuatro pesos 08/100 MN) 

La suma de estos presupuestos reales ejecutados, arrojan un total 
$19,008,181.39 (diecinueve millones, ocho mil ciento ochenta y un pesos 39/100 
MN), de los $24,394,910.83 (veinticuatro millones, trescientos noventa y cuatro mil 
novecientos diez pesos 83/100 MN) convenidos; resultando así, una diferencia de 
$5,386,729.47 (cinco millones, trescientos ochenta y seis mil, setecientos 
veintinueve pesos 47/100). 

En este contexto y toda vez que la presente Administración Municipal 
establecido como eje rector, la honestidad, la racionalidad, la transparencia, 
eficiencia y la eficacia en el uso de los recursos públicos, se solicita a este Honorable 
Cuerpo Colegiado, autorice la celebración del convenio modificatorio agregando  la 
Cláusula  Décimo  Quinta,  del Convenio de Origen con la Sociedad Mercantil 
denominada "Promotora Cola de Lagarto Sociedad Anónima de Capital Variable". 

X.- Derivado a que las obras pactadas debieron ser concluidas a más tardar el 
pasado quince de diciembre del año en cWso, y dado a que la obra de 
Adoquinamiento de la calle principal de la localidad de Mártir de Chinar^ 



Plaza de Armas  no.  I - Col.  Centro  - C.P. 74200 - Tel:  (244) 44 5 00 28 
Página  | 18 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 AYUNTAMIENTO 2018 • 2021 

ATLIXCO 

XI.- Expuesto io anterior, se solicita la autorización a este Honorable Cuerpo 
Colegiado, para que el Presidente Municipal celebre el convenio modificatorio, al 
convenio de origen, celebrado con la Sociedad Mercantil denominada " 
Cola de Lagarto Sociedad Anónima de Capital Variable", a fin de que la obra que 
encontraba pactada para culminar el día quince de diciembre del 2018, y la cual 
se ha iniciado, y a fin de cumplir con la cantidad convenida al área de donación q 
corresponde a la cantidad de $24,394,910.83 (veinticuatro millones, 
noventa y cuatro mil, novecientos diez pesos ochenta y tres centavos 
nacional); se apruebe  la cancelación  de la obra  y la conmuta  en efectivo  de la 
misma,  por  la cantidad  de $5,386,729.44 (cinco  millones,  trescientos  ochenta 
y seis  mil,  setecientos  veintinueve  pesos  44/100) a la cuenta del Honorable 
Ayuntamiento de Atlixco la cual se hará a través de la Tesorería Municipal. 

DICTAMEN 

PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal para que suscriba el convenio 
modificatorio, al convenio de origen celebrado con la Sociedad Mercantil 
denominada "Promotora Cola de Lagarto Sociedad Anónima de Capital Variable", 
en términos del considerando XI, del presente Dictamen. 

EGUNDO.- Se instruye al Síndico Municipal para que en coordinación con la 
irección de Desarrollo Urbano y Ecología, realicen las acciones legales, 

administrativas y técnicas, necesarias para ei-etrmpIinrleñTOsdffii presente Dictamen. 

Municipio de Atlixco, Puebla, no se ha iniciado, por lo tanto, no cumple con lo 
establecido en el Convenio, y se solicita a este Cuerpo Colegiado, que autorice al 
Presidente Municipal, para que lleve a cabo la celebración de un convenio 
modificatorio agregando la clausura Décimo Quinta al Convenio de Origen, 
celebrado con la Sociedad Mercantil denominada "Promotora Cola de Lagarto 
Sociedad Anónima de Capital Variable", en los siguientes términos: 

DÉCIMO  QUINTA.  LAS  PARTES"  ACUERDAN LA CANCELACIÓN DE LA 

OBRA SEÑALADA  EN LA CLÁUSULA SEGUNDA PUNTO 2 FRACCIÓN V. 

"ADOQUINAMIENTO  DE LA CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD  DE 

MÁRTIR DE CHINAMECA..."  (SIC) LA CUAL TENDRÍA UN COSTO DE 

$5,386,729.44  (CINCO MILLONES,  TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL, 

SETECIENTOS VEINTINUEVE  PESOS 44/100),  POR LO CUAL 

CANTIDAD DEBERÁ SER DEPOSITADA A LA CUENTA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO A MÁS TARDAR EL DÍA 15  DE ENERO DE 2019. 
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TERCERO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que realicen los trámites 
correspondientes, para el cumplimiento de lo establecido en el presente Dictamen. 

Es cuanto  señor  Presidente 

El Presidente  Municipal  manifiesta:  Está a consideración de este Cuerpo 
Colegiado, el dictamen a que se ha dado lectura, ¿alguien desea hacer uso de la 
palabra? 

El Regidor  Salvador  Dávila  Escobedo  en uso  de la palabra,  manifiesta:  ¿En 
que consiste este convenio modificatorio? Que es lo que incluye porque desconozca 
el tema, ¿están considerando el impacto ambiental? Ya que hay un tema fuerte en 
cuestiones ecológicas, siento que sería una irresponsabilidad de mi parte ya que no 
me convence mucho el tema de ese fraccionamiento. 

La Regidora  Domenic  Arronte  Escobedo  en uso  de la palabra,  manifiesta:  A mí 
me gustaría saber si en el convenio no existía una cláusula de penalización por 
incumplir con esté al no realizar la obra, se tenía un tiempo estipulado en el cual 
tenían que cumplir y no lo hicieron, normalmente siempre hay cláusulas de 
penalización para nosotros como ayuntamiento estar protegidos en ese sentido. 

El Presidente  Municipal,  expresa:  Gracias Regidores. Respecto a la intervención 
del Regidor Salvador, el convenio modificatorio consiste en cancelar la obra de 
adoquinamiento de la calle principal en la localidad de Mártir de Chinameca y i a 
devolución del remanente por la cantidad de $5,386,729.44 (cinco millones: 

trescientos ochenta y seis mil, setecientos veintinueve pesos 44/100) en favor del 
Ayuntamiento; respecto al impacto ambiental fue considerado desde la' 
Administración 2014-2018, la cual verificó que cumpliera con la normatividad 
aplicable. Respecto a la intervención de la Regidora Domenic, dentro del convenio 
de origen se estableció una cláusula en la cual dice que las partes podrán revisar, 
adicionar o modificar el instrumento jurídico, conforme a los preceptos que lo 
originan, debiendo constar dichas modificaciones o adiciones por escrito y tendrán 
la misma vigencia que el presente convenio, cláusula a que se hace referencia 
dentro del presente dictamen, por lo que no hay una cláusula de penalización. 

El Presidente  Municipal,  expresa:  Si no existe otro comentario, solicito 
¿ecretario del Ayuntamiento, proceda a recabar la votación. 

El Secretario  del  Ayuntamiento,  expresa:  Honorable Cabildo, quienes estéry 
la afirmativa de aprobar el dictamen, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 
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La Regidora  Domenic  Arronte  Escobedo,  se manifiesta  en abstención. 
El Regidor  Salvador  Dávila  Escobedo,  se manifiesta  en abstención. 

Se aprueba  por  mayoría  de votos. 

PUNTO OCHO 

El Presidente  Municipal,  manifiesta:  Honorable Cabildo, el punto ocho del orden 
del día corresponde al Dictamen que presenta la Comisión de Participación 
Ciudadana, Social y Educativa, a través de su Presidente el Regidor Rodrig 
Rodríguez Flores, por el que solicita que se ratifique la priorización de treinta y 
cuatro obras, del Consejo de Planeación Municipal del Ayuntamiento del Atlixco, 
Puebla (COPLADEMUN), por lo tanto le solicito al Regidor, proceda a dar lectura de 
su Dictamen. 

El Presidente  de la Comisión  de Participación  Ciudadana,  Social  y Educativa 

manifiesta: 

HONORABLE  CABILDO: 
LOS SUSCRITOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA,  SOCIAL Y EDUCATIVA,  A TRAVÉS DE SU 
PRESIDENTE EL REGIDOR RODRIGO RODRÍGUEZ FLORES; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 103 Y 105 FRACCIÓN III DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 92^ 
FRACCIONES I y VII, 140 Y 143 DE LEY ORGÁNICA MUNICIPAL Y 1, 111 DE LA 
LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO COLEGIADO 
EL DICTAMEN RELATIVO A LA RATIFICACIÓN DE LA INCLUSIÓN DE 34 
OBRAS Y ACCIONES ADICIONALES  PRIORIZADAS EN LA CUARTA REUNIÓN 
ORDINARIA,  DEL CONSEJO DE PLANEACIÓN  MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA  (COPLADEMUN),  EJERCICIO FISCAL 
2018. 

CONSIDERANDO 
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republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa, el Municipio Libre. 

II.- Que, el artículo 92 fracciones I y VII de la Ley Orgánica Municipal establece qu 
entre las facultades y obligaciones de los Regidores se encuentran las de ejercer la 
debida inspección y vigilancia, en los ramos a su cargo; así como formular al 
Ayuntamiento las propuestas de ordenamientos en asuntos municipales, y 
promover todo lo que crean conveniente al buen servicio público; 

III.- Que, el artículo 140 de la Ley de Orgánica Municipal, establece que el 
Patrimonio Municipal se constituye por la universidad de los derechos y acciones de 
que es titular el Municipio, los cuales pueden valorarse económicamente y se 
encuentran destinados a la realización de sus fines, asimismo forma parte del 
Patrimonio Municipal, la Hacienda Pública Municipal, así como aquellos bienes y 
derechos que por cualquier título le trasfieran al Municipio, la Federación, el Estado, 
los particulares o cualquier otro organismo público o privado. 

IV.- Que, el artículo 143 de la Ley de Orgánica Municipal, establece que los 
Ayuntamientos, de conformidad con la Ley, administrarán libremente la Hacienda 
Pública Municipal y deberán dentro de los límites legales correspondientes y de 
acuerdo con el presupuesto de egresos y el plan de desarrollo municipal vigentes, 
atender eficazmente los diferentes ramos de la Administración Publica Municipal. 

V.- Que, el artículo 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y Soberan 
de Puebla, dispone que la hacienda pública municipal se conforma por la 
contribuciones, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones 
reasignaciones y demás ingresos que determinen las leyes fiscales; las donaciones; 
legados, herencias y reintegros que se hicieren a su favor, así como cualquier otro 
que incremente el erario público y que se destine a los gastos gubernamentales de 
cada ejercicio fiscal. 

VI.- Que el artículo 111 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, establece que las participaciones en ingresos federales y 
estatales, los fondos de aportaciones federales, los incentivos económicos, las 
reasignaciones y demás ingresos que correspondan al Municipio, se recibirán 
conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones 
de carácter estatal, incluyendo los convenios que celebre el Estado con el Municipio, 
así como a los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

anexos, el de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, sus 
y declaratorias. 
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VII.- Que mediante sesión de Cabildo de fecha 8 de Abril del dos mil catorce la 
Administración Publica 2014-2018, aprobó la conformación del Consejo de 
Planeación Municipal (COPLADEMUN); así mismo, la presente Administración 
Publica 2018 - 2021 con finalidad de dar continuidad a las actividades del Consejo, 
llevó cabo la cuarta reunión ordinaria el pasado 14 de diciembre del año en curso, 
donde en el Punto V del orden del día se aprobó la inclusión de 34 obras y acciones 
adicionales para su priorización del ejercicio 2018, las cuales se presentan para su 
consideración a través del presente Dictamen para su ratificación: 

NO LOCALIDAD UBICACIÓN DESCRIPCIÓN DE LA OBRA RUBRO SUBRUBRO 

1 ALTAVISTA ALTAVISTA 

ADOQUINAMEINTO CALLE RIO 
APULCO Y CALLE TAMESI (RIO 

APULCO ENTRE RIO BRAVO Y RIO 
LERMA, RIO TAMESI ENTRE RIO 

BRAVO Y RIO LERMA) 
ADOQUINAMIENTOS, 

CAMINOS Y VIALIDADES 
ADOQUINAMIENTOS 

VIALIDADES 

2 LOS ÁNGELES LOS ÁNGELES 

ADOQUINAMIENTO DE CALLE 
JAZMÍN Y CALLE GERANIO (C. 

JAZMÍN ENTR4E CALLE NACIONES 
UNIDAS HASTA BARRANCA Y C. 

GERANIO ENTRE CALLE GARDENIA 
HASTA CALLE CAMELIA) 

ADOQUINAMIENTOS. 
CAMINOS Y VIALIDADES 

ADOQUINAMIENTOS 
VIALIDADES 

3 ATLIXCO ATLIXCO 

REVESTIMIENTO DE CAMINOS 
RURALES EN COMUNIDADES DE LA 
ZONA NOROESTE DEL MUNICIPIO 

DE ATLIXCO, PUEBLA 
ADOQUINAMIENTOS, 

CAMINOS Y VIALIDADES 
ADOQUINAMIENTOS^ 

VIALIDADES-c^ 6 ; 

4 ATLIXCO ATLIXCO 

REVESTIMIENTO DE CAMINOS 
RURALES EN COMUNIDADES DE LA 
ZONA SUROESTE DEL MUNICIPIO 

DE ATLIXCO, PUEBLA 
ADOQUINAMIENTOS. 

CAMINOS Y VIALIDADES 
ADOQUINAMIENTOS -" 

VIALIDADES 

5 ATLIXCO ATLIXCO 

REVESTIMIENTO DE CAMINOS 
RURALES EN COMUNIDADES DE LA 
ZONA NORESTE DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA 
ADOQUINAMIENTOS. 

CAMINOS v VIALIDADES 
ADOQUINAMIENTOS 

VIALIDADES 

6 ATLIXCO ATLIXCO 

REVESTIMIENTO DE CAMINOS 
RURA-ES EN COMUNIDADES DE LA 
ZONA SURESTE DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, PUEBLA 
ADOQUINAMIENTOS. 

CAMINOS Y VIALIDADES 
ADOQUINAMIENTOS 

VIALIDADES 

J- ATLIXCO ATLIXCO 

CONSTRUCCIÓN DE 
REENCARPETAMIENTO EN LA 

CALLE 8 NORTE EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE ATLIXCO 

ADOQUINAMIENTOS. 
CAMINOS Y VIALIDADES 

ADOQUINAMIENTOS 
, VIALIDADES 

"s 

l 
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ATLIXCO 

ATLIXCO 

10 ATLIXCO 

11 CENTRO 

12 LOS ÁNGELES 

13 
PRADOS EL 

LEÓN 

14 
RICARDO F. 

MAGON 

15 
RICARDO F. 

MAGON 

16 
RICARDO F. 

MAGON 

ATLIXCO 

ATLIXCO 

ATLIXCO 

CENTRO 

LOS ÁNGELES 

PRADOS EL 
LEON 

RICARDO F. 
MAGON 

RICARDO F. 
MAGON 

RICARDO F. 
MAGON 

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTACIÓN HIDRÁULICO EN 
LA AVENIDA DEL TRABAJO EN LA 

CABECERA MUNICIPAL DE 
ATLIXCO, PUEBLA 

REENCARPETAMIENTO DEL 
BOULEVARD FERROCARRILES, 

ENTRE CARRILLO PUERTO Y 
ENTRONQUE CON AV. 

INDEPENDENCIA, LOCALIDAD 
PRADO SUR, MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, DEL ESTADO DE PUEBLA, 
PRIMERA ETAPA 

REENCARPETAMIENTO DEL 
BOULEVARD FERROCARRILES, 

ENTRE CARRILLO PUERTO Y 
ENTRONQUE CON AV. 

INDEPENDENCIA, LOCALIDAD 
PRADOS SUR, MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, DEL ESTADO DE PUEBLA, 
SEGUNDA ETAPA 

SUSTITUCIÓN DE TUBERÍA DE 
DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE 
JUAN ÁLVAREZ ENTRE C. 4 SUR Y 

BLVD. FERROCARRILES 

SUSTITUCIÓN DE TUBERIA DE 
DRENAJE SANITARIO EN CALLE 

NARDO ENTRE LAS CALLES 
CALÉNDULA Y AZUCENA Y ENTRE 

LAS CALLES GARDENIA Y 
ORQUÍDEA, COL. LOS ÁNGELES DE 

LA LOCALIDAD DE ATLIXCO, 
PUEBLA. 

SUSTITUCION DE TUBERIA DE 
DRENAJE EN CALLE ABEDUL Y 

CALLE ABETO 

SUSTITUCIÓN DE TUBERIA DE 
DRENAJE SANITARIO EN CALLE 

BOSQUE Y CALLE CEDRO 

AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE EN CALLES PRIVADAS DE 

ÁREA FRENTE A CBTIS 

ADOQUINAMIENTOS. 
CAMINOS Y VIALIDADES 

ADOQUINAMIENTOS. 
CAMINOS Y VIALIDADES 

ADOQUINAMIENTOS. 
CAMINOS Y VIALIDADES 

AGUA POTABLE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO 

AGUA POTABLE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO 

AGUA POTABLE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO 

AGUA POTABLE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO 

AGUA POTABLE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO 

ADOQUINAMIENTOS 
VIALIDADES 

ADOQUINAMIENTOS 
VIALIDADES 

ADOQUINAMIENTOS 
VIALIDADES 

DRENAJE SANITARIO" 

DRENAJE 

DRENAJE SANITARIO 

DRENAJE SANITARIO 

DRENAJE SANITARIO 

rs 

SANITARIO. 

SUSTITUCIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA CALLE MIGUEL 
HIDALGO ENTRE BLVD. EMILIANO 

ZAPATA Y BARRANCA DEL CARMEN 
AGUA POTABLE DRENAJE 

Y ALCANTARILLADO DRENAJE 
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17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

RICARDO F 
MAGON 

RICARDO F 
MAGÓN 

SAN ALFONSO 

V S T A HERMOSA 

INFONAVIT 

INFONAVIT 

INFONAVIT 

INFONAViT 

SOLARES 
GRANDES 

JMIVERSIDAD 

ATLIXCC 

ATLIXCO 

RICARDO F. 
MAGON 

RICARDO F. 
MAGÓN 

SAN ALFONSO 

VISTA HERMOSA 

INFONAVIT 

INFONAVIT 

INFONAVIT 

INFONAVIT 

SOLARES 
GRANDES 

UNIVERSIDAD 

ATLIXCO 

ATLIXCO 

SUSTITUCION DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA CALLE NICOLÁS 

BRAVO ENTRE BLVD EMILIANO 
ZAPATA Y BARRANCA DEL CARMEN 

SUSTITUCIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA CALLE IGNACIO 

ZARAGOZA ENTRE BLVD. EMILIANO 
ZAPATA Y BARRANCA DEL CARMEN 

SUSTITUCIÓN DE TUBERIA DE 
DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE 

RAFAELA JUAREZ ENTRE LAS 
CALLES REP. DE SALVADOR Y 

AMÉRICA COL. SAN ALFONSO, DE 
LA LOCALIDAD DE ATLIXCO, 

PUEBLA 

CONSTRUCCIÓN DE MULTIAULAS A 
BASE DE MUROS Y TECHUMBRE DE 

PANEL METÁLICO (MULTYPANEL) 
EN EL TECNOLÓGICO DE ATLIXCO 

AMPLIACION DE ELECTRIFICACION 
8 NORTE Y CALLE MARAVILLAS 

REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO 080 
UBICADO EN INFONAVIT ATLIXCO, 
UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT 

REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO 075 
UBICADO EN INFONAVIT ATLIXCO, 
UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT 

REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO 029 
UBICADO EN INFONAVIT ATLIXCO, 
UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT 
CONSTRUCCION DE OFICINAS EN 

CALLE 17 SUR ENTRE CALLE 3 
PONIENTE Y 5 PONIENTE EN EL 

MUNICIPIO DE ATLIXCO 

CONSTRUCCIÓN DE OFICINAS EN 
LA COL. UNIVERSIDADES DE 

ATLIXCO, PUEBLA 

CONCIERTOS CULTURALES DE LA 
BANDA SINFÓNICA DEL MUNICIPIO 

DE ATLIXCO 2018 

FESTIVAL DE LA QONCHITA 2018 

AGUA POTABLE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO 

AGUA POTABLE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO 

AGUA POTABLE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO 

EDUCATIVAS 

ELECTRIFICACIONES 

OBRAS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

OBRAS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

OBRAS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

OBRAS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

OBRAS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

SERVICIOS Y ACCIONES 

SERVICIOS Y ACCIONES 

DRENAJE SANITARIO 

DRENAJE SANITARIO 

DRENAJE SANITARIO 

AULAS ED 

ELECTRIFICACIONES 

OBRAS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS^ 

OBRAS EN EDIFIC 
PÚBLICOS 

OBRAS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

OBRAS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

OBRAS EN EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

SERVICIOS Y 
ACCIONES 

SERVICIOS Y. 
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29 BENITO JUÁREZ BENITO JUÁREZ 

SUSTITUCIÓN DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA CALLE 24 

ORIENTE, ENTRE LAS CALLES 2 Y 4 
NORTE 

AGUA POTABLE DRENAJE 
Y ALCANTARILLADO DRENAJE SANITARK 

f 
) 

30 
SAN JERÓNIMO 

CALERAS 
SAN JERÓNIMO 

CALERAS 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDAS 
CON LA CONSTRUCCIÓN DE 

SANITARIOS CON BIODIGESTOR 
2018 

DESARROLLO SOCIAL Y 
APOYO A LA VIVIENDA 

DESARROLLO 
SOCIAL Y APOYO A 

LA VIVIENDA 

l 

31 ATLIXCO ATLIXCO 

SUMINISTRO DE ESTUFAS 
ECOLÓGICAS AHORRADORAS DE 

LEÑA 2018 
DESARROLLO SOCIAL Y 
APOYO A LA VIVIENDA 

DESARROLLO 
SOCIAL Y APOYO A 

LA VIVIENDA 

32 
SAN JERÓNIMO 

CALERAS 
SAN JERÓNIMO 

CALERAS 
AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 

EN CARRETERA A ZOAPILTEPEC ELECTRIFICACIÓN ELECTRIFICACIÓN 

33 
SAN JERÓNIMO 

CALERAS 
SAN JERÓNIMO 

CALERAS 
AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 

EN CALLE IGNACIO ZARAGOZA ELECTRIFICACIÓN 
T 

ELECTRIFICACION \ 

34 VISTA HERMOSA VISTA HERMOSA 
AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN 

EN CALLE MARAVILLAS ELECTRIFICACIÓN ELECTRIFICACIÓN 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito someter a la 
consideración de este Honorable Cuerpo Colegiado: para su aprobación, 
siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO.- Se aprueba la ratificación de la inclusión y priorización de 34 obras 
adicionales de la cuarta reunión ordinaria del Consejo de Planeación Municipal del 
Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (COPLADEMUN), ejercicio fiscal 2018, en 
términos del Considerando VII del presente Dictamen. 
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SEGUNDO.- Que la ejecución de las obras priorizadas por el Consejo de Planeación 
Municipal del Ayuntamiento de Atlixco, Puebla (COPLADEMUN) ejercicio fiscal 
2018, estará sujeta a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Obras y 
Servicios y la Tesorería Municipal para que en el ámbito de sus atribuciones y 
competencias realice las acciones correspondientes al cumplimiento de lo 
establecido en el presente Dictamen. 

Es cuanto  señor  Presidente. 
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El Presidente  Municipal  manifiesta:  Está a consideración de este Cuerpo 
Colegiado, el dictamen a que se ha dado lectura, ¿alguien desea hacer uso de I 
palabra? 

Si no existe algún comentario, solicito al Secretario del Ayuntamiento, proceda a 
recabar la votación. 

El Secretario  del  Ayuntamiento,  expresa:  Honorable Cabildo, quienes estén por 
la afirmativa de aprobar el dictamen, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Se aprueba  por  unanimidad  de votos. 

PUNTO NUEVE 

El Presidente  Municipal,  manifiesta:  Honorable Cabildo, el punto nueve del orden 
del día corresponde al Dictamen que presenta la Comisión de Patrimonio y 
Hacienda Pública Municipal, a través de su Presidenta la Regidora Julieta Salgado 
Sánchez, por el que solicita que se aprueben los Programas Presupuestarios y el 
Presupuesto de Egresos, para el ejercicio Fiscal 2019, por lo tanto le solicito a la 
Regidora que proceda a dar lectura de su Dictamen. 
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La Presidenta  de la Comisión  de Patrimonio  y Hacienda  Pública  Municipal, 

manifiesta: 

HONORABLE  CABILDO: 

LOS QUE SUSCRIBEN, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y 
HACIENDA PÚBLICA  MUNICIPAL,  A TRAVÉS DE SU PRESIDENTA LA 
REGIDORA JULIETA  SALGADO  SANCHEZ; CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 6 APARTADO A, FRACCIONES I, II, III Y V, 
115 FRACCIONES I, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 60, 61 Y 62 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, 102, 103 Y 105 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 6 Y 78 FRACCION II 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA; 2, 3, 92 FRACCIONES III Y IX, 118, 119, 120 Y 122 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO 
COLEGIADO, EL PRESENTE DICTAMEN POR EL QUE SE SOLICITA QUE SE 
APRUEBEN LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS Y EL PRESUPUESTO DE 

GRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, BAJO  LOS SIGUIENTES:/ 
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Que, el artículo 6, apartado A, fracciones I, II, IH y V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en 
posesión de cualquier Autoridad, Entidad, Órgano y Organismo Federal, 
Estatal y Municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. La información que se refiere a la vida privada y los dato 
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las 
leyes: por lo que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos; así mismo los sujetos obligados 
deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados 
y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada, sobre el ejercicio de los recursos públicos y los 
indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y 
de los resultados obtenidos. 

Que, el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que cada Municipio será gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presi 
Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine 
adoptando para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo y popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el Municipio Libre. 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley; de la misma forma poseerán facultades para expedir de 
acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las legislaturas de 
los Estados, las disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia. 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otro 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 
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V. Conforme a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, contempla que se deberán evaluar los 
resultados obtenidos mediante; eficiencia, eficacia, economía, transparenci 
y honradez, para satisfacer los objetivos, a través de instancias técnica 
independientes, acertado a los recursos económicos respectivos a sus 
presupuestos en estos términos. 

VI. Que, el artículo 102 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, establece que el Municipio Libre constituye la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado 
precisándose que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento d 
elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número 
de Regidores y Síndicos que la Ley determine. 

VII. Que, los artículos 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla y 3 de la Ley Orgánica Municipal, señalan que los Municipios 
tienen personalidad jurídica, patrimonio propio y administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan. 
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VIII. Conforme a lo dispuesto por el artículo 103 apartado C, de la 
Política para el Estado Libre y Soberano de Puebla, en té 
presupuesto de egresos de los municipios, se establecerán mediante 
aprobación del Ayuntamiento respectivo, sujetándose en términos del 
artículo 134 de la Constitución local. 

IX. Que, el artículo 105 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, establece que los ayuntamientos tendrán facultades 
para expedir de acuerdo con las leyes en materia municipal que emita el 
Congreso del Estado, las disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental: Adámás de la información prevista jén lí 

X. Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 60 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental: Las disposiciones aplicables al proceso de 
integración de las leyes de ingresos, los presupuestos de egresos y demás 
documentos que deban publicarse en los medios oficiales de difusión, se 
incluirán en las respectivas páginas de Internet. 
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I. Leyes de Ingresos: 

II. Presupuestos de Egresos: 
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respectivas leyes en materia financiera, fiscal y presupuestaria y la 
información señalada en los artículos 46 a 48 de esta Ley, la Federación, las 
entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de ingresos 
y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 
específicos con la información siguiente: 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o 
desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades 
federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se 
estime serán transferidos por la Federación a través de los fondos de 
participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 
reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las 
disposiciones locales, y 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u 
otros pasivos de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, 
contratistas y acreedores, incluyendo la disposición de bienes o 
expectativa de derechos sobre éstos, contraídos directamente o a 
través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 
estructura orgánica de la administración pública correspond 
celebración de actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perj 
de que dichas obligaciones tengan como propósito el canje o 
refinanciamiento de otras o de que sea considerado o no como deuda 
pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 
dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la 
distribución del presupuesto, detallando el gasto en servicios 
personales, incluyendo el analítico de plazas y desglosando todas las 
remuneraciones; las contrataciones de servicios por honorarios y, en 
su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de 
operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de 
inversión; así como gasto correspondiente a compromisos 
plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas y proyectos 
de prestación de servicios, entre otros; 
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vV 
b) El listado de programas, así como sus indicadores estratégicos y de 
gestión aprobados, y 

c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones 
administrativa, funcional, programática, económica y, en su caso, 
geográfica y sus interrelaciones que faciliten el análisis para valorar la 
eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus 
resultados. 

En el proceso de integración de la información financiera para la elaboraciór 
de los presupuestos, se deberán incorporar los resultados que deriven de los 
procesos de implantación y operación del presupuesto basado en resultados 
y del sistema de evaluación del desempeño, establecidos en términos del 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El consejo establecerá las normas, metodologías, clasificadores y los 
formatos, con la estructura y contenido de la información, para armonizar la 
elaboración y presentación de los documentos señalados en este artículo 
para cumplir con las obligaciones de información previstas en esta Ley. 
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Que, el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 
considera que los entes públicos elaborarán y difundirán en sus respectivas 
páginas de Internet documentos dirigidos a la ciudadanía que expliquen, de 
manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la información 
financiera a que se refiere el artículo anterior. 

El consejo emitirá las normas, así como la estructura y contenido de la 
información que rijan la elaboración de los documentos señalados en el 
párrafo anterior, con el fin de armonizar su presentación y contenido. 

Que, el artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Puebla, establece que toda persona tiene derecho de 
acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno. Está prohibida 
toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la 
información pública en posesión de los sujetos obligados. 

Que, el artículo 78 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Puebla, disponen que además de lo 
señalado en el Capítulo II del presente Título, el Poder Ejecutivo Estatal y los 
Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible, 
la información siguiente: 

XII. 

XIII. 

XIV. 
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II. El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los 
recursos otorgados. 

XV. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Orgánica 
Municipal, el Municipio Libre es una entidad de Derecho Público, base de la 
división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Puebla, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un 
gobierno de elección popular directa, el cual tiene como propósito satisfacer, 
en el ámbito de su competencia, las necesidades colectivas de la población 
que se encuentra asentada en su circunscripción territorial; así como induci/ 
y organizar la participación de los ciudadanos en la promoción del desarrollo-
integral de sus comunidades. 

XVI. Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Orgánica 
Municipal, el Municipio se encuentra investido de personalidad jurídica y de 
patrimonio propios, su Ayuntamiento administrará libremente su hacienda y 
no tendrá superior jerárquico. No habrá autoridad intermedia entre el 
Municipio y el Gobierno del Estado. 

XVII. Que, el artículo 92 fracciones III, V y IX de la Ley Orgánica Municipal, 
establece que son obligaciones y atribuciones de los Regidores, ejercer las 
facultades de deliberación y decisión de los asuntos que le competen al 
Ayuntamiento; dictaminar e informar sobre los asuntos que les encomiende 
el Ayuntamiento; así como las que determine el propio Cabildo y las 
otorguen otras disposiciones aplicables. 
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Que, los diversos 119, 120 y 122 de la Ley Orgánica Municipal, el 
Ayuntamiento puede crear dependencias y entidades que le estén 
subordinadas directamente, así como fusionar, modificar o suprimir las ya 
existentes atendiendo sus necesidades y capacidad financiera; por su parte 
el segundo numeral invocado precisa que las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Municipal ejercerán las funciones que les asigne 
esta Ley, el Reglamento respectivo o en su caso, el acuerdo del 
Ayuntamiento con el que se haya regulado su creación, estructura y 
funcionamiento; de la misma forma se faculta que para el estudio y despacho 
de los diversos ramos de la Administración Pública Municipal el 
Ayuntamiento, establecerá las dependencias necesarias, considerando las 
condiciones territoriales, socioeconómicas, así como la capacidad 
administrativa y financiera del Municipio, al igual que el ramo o servicio que 
se pretenda atender, en los términos de la propia Ley Orgánica Municipa 

XVIII. 
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XIX. Que, en la interpretación del derecho de acceso a la información se deberá 
favorecer el principio de máxima publicidad de la información en posesión de 
los Sujetos Obligados, motivo por el que la Unidad Administrativa de Acceso 
a la Información Pública del Honorable Ayuntamiento, coadyuva con la 
Tesorería Municipal, la Dirección de Ingresos, la Dirección de Recursos 
Materiales y la Dirección de Recursos Humanos, para cumplir con los 
indicadores del Instituto Mexicano para la Competitividad a través de un 
Presupuesto ciudadano, cuya principal característica es que resulte 
accesible para cualquier ciudadano por el lenguaje que en él se utiliza. 

XX. Que, una democracia competitiva tiene como pilares, entre otros, la 
transparencia y rendición de cuentas en el manejo de las finanzas públicas 
por lo que se requiere de instituciones que aseguren las condiciones que 
garanticen lograr ese objetivo. 

XXI. Que el día 19 de diciembre de 2018, mediante sesión extraordinaria, la 
Honorable Legislatura del Estado de Puebla, aprobó la Iniciativa de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Atlixco, presentada a su consideración por este 
máximo órgano del Gobierno Municipal. 

XXII. Que, con fecha 13 de septiembre del 2013, se publicó en el Periódico Qficial 
del Estado el Decreto del Honorable Congreso del Estado, por el que 
autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atlixco, a celebrar el 
Contrato de Proyecto para Prestación de Servicios, para el Proyecto 
Municipal de Eficiencia Energética en el Alumbrado Público de Atlixco, 
Puebla; por un plazo de hasta diez años; así como establecer los 
mecanismos financieros y celebrar los actos jurídicos para garantizar el pago 
y se constituya como fuente de pago de las obligaciones que haya contraído, 
las participaciones que en ingresos federales le correspondan y demás 
ingresos de su propio presupuesto, que sean susceptibles de ello, de 
conformidad con la legislación aplicable. 
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XXIII. Que, derivado de lo descrito en el considerando anterior, este Honorable 
Ayuntamiento, está realizando los procedimientos necesarios para poder 
llevar a cabo el Proyecto de Eficiencia Energética a través de un Proyecto 
para Prestación de Servicios, y que en este sentido, el artículo 15, segundo 
párrafo de la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios del Estado Libre 

Soberano de Puebla, establece que el Ayuntamiento deberá incluir en los 
resupuestos de Egresos del Municipio, las erogaciones plurianuales de 
onformidad con lo establecido en dicha ley, por lo que en el Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio f isc^l2019, se ha incluido este con9éptó por 
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¿QUÉ ES LA LEY DE INGRESOS Y CUAL ES SU IMPORTANCIA? 

Es el instrumento jurídico que da facultades a los Ayuntamientos para cobrar 
los ingresos a que tiene derecho, en esta ley se establece de manera clara y 
precisa los conceptos que representan ingresos para los municipios y las 
cantidades que recibirá el Ayuntamiento por cada uno de los conceptos. 

Es de vital importancia para el Municipio conocer los ingresos que recibirá el 
próximo año, ya que de ello dependen las obras que podrán realizar, así 
como la programación de sus gastos corrientes que se generan durante el 
ejercicio. 

¿DE DONDE OBTIENE LOS GOBIERNOS SUS INGRESOS? 

El Gobierno Municipal obtiene la mayor parte de sus ingresos de las participaciones 
y aportaciones que recibe de la Federación, así como del cobro que el Municipio 
hace de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. 

LEY DE INGRESOS POR CLASIFICADOR  POR RUBRO DE INGRESOS 
I 
s 

INGRESO ti 

CLASIFICADOR 

POR RUBRO 

DE INGRESOS 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

111VJ l»L J W » 

ESTIMADO | 

CRI 
TOTAL 

420,228,366.02 

1.- IMPUESTOS 53,899,163.77 

1.1.- Impuestos sobre los ingresos 

1.1.1.-Sobre Diversiones y Espectáculos 

1.1.2.- Sobre Rifas Loterías, Sorteos, Concursos y Toda Clase de Juegos 

Permitidos 

38,341.47 

22,053.51 

16,287.96 

1.2.- lmpuesto sobre el patr imonio 53,860,822 30 
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1.2.1.-Predial 

importe de $ 17'287,076.16 (diecisiete millones, 
mil, setenta y seis pesos 16/100 m.n.). 

doscientos ochenta y siete 
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1.2.2 1.2.2.-Sobre Adquis ic ión de Bienes Inmuebles 27,909,746.01 

1.3 1.3.- Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones 

1.4 1.4.- Impuesto al comerc io exter ior 

1.5 1.5.- Impuesto sobre Nóminas y Asimilables 

1.6 1.6.- lmpuestos Ecológicos 

1.7 1.7.-Accesorios 0.00 
c 

1.8 1.8.-Otros Impuestos 0.00 

1.9 

1.9.- Impuestos no comprend idos en las facciones de la Ley de Ingresos 

causados en ejercicios anter iores pend iente de l iquidación o pago 0.00 

2.- Cuotas  y Aportaciones  de seguridad  social O.Ofij 

2.1 2.1.-Aportaciones para Fondos de Vivienda 0.00 

2.2 2.2.-Cuotas para el seguro social 0.00 

2.3 2.3.-Cuotas de Ahor ro para el Retiro 

2.4 2.4.-Otras Cuotas y Aportac iones para la seguridad social 

2.5 2.5.-Accesorios 0.00 

3.-Contribuciones  de mejoras 0.00 

3.1 3.1.-Contr ibuciones de mejoras por obra pública 0.00 

3.2 

3.2.-Contr ibuciones de Mejoras no comprend idas en las fracciones de la 

Ley de Ingresos causados en ejercicios anter iores pend iente de 

l iquidación o pago 0.00 

4.-Derechos 43,494,899.55 

4 .1 

4.1.-Derechos por uso, goce, aprovechamien to o explotac ión de bienes 

de domin io públ ico 5,381,953.93 

4.2 4.2.-Derechos a los h idrocarburos 0.00 

4.3 4.3.-Derechos por prestación de servicios 
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5.1.Productos 

5.2.-Productos de capital 

5.9.-Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de l iquidación o 

pago 

6.-Aprovechamientos 

6.1.-Aprovechamientos 

6.1.1 Multas y Penalizaciones 

6.2.-Aprovechamientos Patrimoniales 

6.3.-Accesorios de Aprovechamientos 

6.9.-Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

causados en ejercicios f scales anteriores pendientes de l iquidación o 

pago 

7.-Ingresos  por  ventas  de bienes  y servicios 

7.1.-Ingresos por ventas de bienes de organismos descentralizados 

4.4.-otros derechos 

4.5.-Accesorios 

4.5.1 4.5.1.-Recargos 

5.-Productos 

7.2.-lngresos de operación de entidades paraestatales empresariales 
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4.9.-Derechos de Mejoras no comprendidos en las fracciones de la Ley 

de Ingresos causados en ejercicios anteriores pendiente de l iquidación o 

pago 

7.3.-Ingresos por venta de bienes y servicios producidos en 

establecimientos del Gobierno Central 

8.-Participaciones  y Aportaciones 

8.1.-Participaciones 
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8.1 .1 

g.1.2 

8.1.3 

8.1.5 

8 .1 .6 

8 .1 .8 

8 .1 .10 

8 .1 .11 

8.2 

5.2.1 

8 .2 .2 

8.2.3 

flTLXCO 
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8.1.1.-Fondo General de Part icipaciones 

8.1.2.-Fondo de Fomento Munic ipa l 

1.3.-20% IEPS Cerveza, refresco y alcohol 

1.4.- Part icipaciones de gasolinas 

1.4.1.- IEPS Gasolinas y Diesel 

1.4.2.-Fondo de compensac ión (FOCO) 

1.5.- Impuesto Sobre Automóv i les nuevos 

1.5.1.- Impuesto Sobre Automóv i les nuevos. 

1.5.2.- Fondo de compensac ión ISAN 

1.6.-Fondo de Fiscalización y Recaudación. FOFIR 

1.7-Fondo de Extracción de Hidrocarburos (FEXHI) 

8.1.8.-100% ISR de Sueldos y Salarios del Personal del Mun ic ip io (Fondo 

ISR) 

8.1.9.- Otros Fondos de Part icipaciones 

8.1.9.1. - Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos (federal), rezago 

8.2.-Aportaciones 

8.2.1.-Fondo de Apor tac iones para la Inf raestructura Social 

8.2.1.1.- Infraestructura Social Munic ipa l 

8.2.2.-Fondo de Apor tac iones para el For ta lec imiento de los Munic ip ios 

y las Demarcaciones Terr i tor ia les del D:F 

8.3.- Convenios 

81,000,000.00 

58,000,000.0® 

4,200,000.00 

2,700,000.00 

1,500,000.00 

0.00 

0.00 

o.o 

9,500,000.00 

52,000.00 

8 ,500,00 

0.00 

149,000,000.00 

68,000,000.00 

68,000,000.00 

81,000,000.00 

10,000,000.00 

8.4,- lnsent ivos Derivados de la co laborac ión Fiscal 

8.5.- Fondos Dist intos de Anor tac iones 
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8.5.1.-Fondo para entidades Federativas y Municipios Productores de 

Hidrocarburos 0.00/ 

9 9.-Tranferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y otras  Ayudas 

9.1 9.1.-Transferencias internas y Asignaciones 0.00"" 

9.2 9.2.-Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0.00 

9.3 9.3,-Subsidios y Subvenciones 0.00, 

9.4 9.4.-Ayudas Sociales o.oc(< 

9.5 9.5.-Pensiones y Jubilaciones 0.00 

9.6 9.6.-Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos (Derogado) 0.00 

9.7 

9.7.-Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo 

0.00 

10 lO.-Ingresos  derivados  de Financiamientos 0.00 

0.1 0.1.-Endeudamiento interno 0.00 

0.2 0.2.-Endeudamiento externo 0.00 

0.3 0.3.- Financiamiento Interno 0.00, 

ANEXO 1.- CALENDARIO  BASE MENSUAL DE INGRESOS 2019. 

¿QUE ES EL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUAL ES SU 

IMPORTANCIA? 

El Presupuesto de Egresos es un lineamiento aprobado por el Cabildo 

Municipal, que permite ordenar y clasificar los gastos que el Gobierno 

Municipal, debe realizar durante un año para cumplir con sus funciones. 

Su armado inicia una vez que el Cabildo aprueba el Proyecto de Presupuesto 

de Ingresos, pues ello nos permite saber cuál es el monto disponible de 

recursos con los que cuenta el municipio para trabajar durante un año. 

¿EN QUE SE GASTA? 
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En el gasto corriente de la administración como es el sueldo del personal, 

mantenimiento del equipo de transporte, de cómputo, papelería, insumos y 

servicios necesarios para el funcionamiento, dotación de servicios públicos a 

la ciudadanía, viáticos, etc., así como en gastos de inversión comoson 

de pavimentación, agua potable, electrificación, etc. 
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¿PARA QUE SE GASTA? 

ATLIXCO 

Para poder generar el desarrollo social y económico del municipio. 

¿QUE PUEDEN HACER LOS CIUDADANOS? 

Involucrarse en la vigilancia del ejercicio del presupuesto de egresos, para 
obtener mayor información, favor de consultar la Versión Ciudadana del 
Presupuesto de Egresos, en el apartado de Transparencia de la página del 
Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, ubicada en el siguiente link: 
http://transparencia.atlixco.gob.mx/. 

COSTO TOTAL DEL 

PROGRAMA 
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UNIDADES 

RESPONSABLES 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

PRIORIDADES DEL GASTO 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

Direcc ión Genera l de 

Segur idad Pública y 

G o b e m a n z a / Di recc ión 

de Segur idad Pública / 

Di recc ión de 

Gobernac ión / CE.RE.SO 

At l ixco con Paz social y 

gobe rnac ión con 

par t i c ipac ión c iudadana 

Con t r i bu i r a la t r anqu i l i dad 

social m e d i a n t e acciones de 

segur idad y gobernanza . 

20,440,089.00 

Direcc ión Genera l de 

Desarro l lo H u m a n o y 

Económico con 

Inclusión Social / 

Dirección de Desarro l lo 

H u m a n o / Di recc ión de 

Act ivac ión Física y 

Recreat iva / Di recc ión 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

RESPUESTAS A LAS 

NECESIDADES CIUDADANAS 

Con t r i bu i r al Desarro l lo 

H u m a n o , Social y Económico 

con inc lus ión social m e d i a n t e 

en t rega de apoyos e 

i n f o rmac ión a la c iudadanía. 

Desarro l lo H u m a n o y 

Económico con Inc lus ión 

Social 

Con t r i bu i r al desar ro l lo 

h u m a n o y e c o n ó m i c o a 

t ravés de p rogramas, 

acciones y apoyos que 

m e j o r e n la cal dad de v ida de 

los hab i tan tes del mun i c i p i o 

de At l ixco. / 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

PRIORIDADES DEL GASTO 

4,740,000.00 

16,150,000.00 

http://transparencia.atlixco.gob.mx/
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de Desarro l lo 

Ag ropecua r io / 

Di recc ión de Desarro l lo 

y o r d e n a m i e n t o 

comerc ia l / Di recc ión de 

Tur i smo, cu l tu ra y 

t rad ic iones. 

Di recc ión Genera l de 

Desarro l lo H u m a n o y 

Económico con 

Inc lus ión Social / 

Jefatura de Eventos y 

Logística 

Eventos y Logística 

Con t r i bu i r a me jo ra r la 

imagen del A y u n t a m i e n t o a 

t ravés de apoyos para los 

even tos c iudadanos 

1,210,000.00 

Direcc ión Genera l de 

Desarro l lo Urbano , 

Obras y Servicios 

Públ icos de Cal idad / 

Di recc ión de Desarro l lo 

U rbano y Ecología / 

Di recc ión de Obras 

Publicas de Cal idad / 

Di recc ión de Servicios 

Públicos de Cal idad / 

Di recc ión de Rel leno 

Sani tar io I n te rmun ic ipa l 

de la Región de At l ixco 

DESARROLLO URBANO 

SUSTENTABLE CON OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS DE 

CALIDAD CON RESPETO AL 

MEDIO AMBIENTE 

CONTRIBUIR AL 

ABATIMIENTO DEL REZAGO 

EN INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS Y CRECIMIENTO 

URBANO DESORDENADO 

MEDIANTE LA 

IMPLEMENTACION DE OBRAS 

Y ACCIONES. 

135,529,911.00 

Sindicatura Mun ic ipa l 
Certeza jur íd ica en los actos 

que celebra el A y u n t a m i e n t o 

Con t r i bu i r a la cer teza 

ju r íd ica de los actos 

real izados por el 

A y u n t a m i e n t o m e d i a n t e la 

adecuada apl icac ión de la 

no rma t i v i dad . 

750,000.00 

Regidores 

Gest ión y coo rd inac ión 

real izada en el área de 

reg idores 

Con t r i bu i r a una gest ión 

o p o r t u n a m e d i a n t e las 

ac t iv idades de las diversas 

comis iones de Cabi ldo. 

550.,000.00 
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Secretaría del 

A y u n t a m i e n t o 

A tenc i ón a la d e m a n d a 

c iudadana y asuntos 

in te rnos . 

A t e n d e r a la c iudadanía 

m e d i a n t e el buen 

f u n c i o n a m i e n t o del Cabi ldo y 

el A y u n t a m i e n t o . 

2,350,000.C0 
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Tesorería Mun i c i pa l 
Admin i s t rac ión y Finanzas del 

A y u n t a m i e n t o . 

Con t r i bu i r a generar un 

Gob ie rno Hones to y al 

Servicio de la gen te m e d i a n t e 

una admin i s t rac ión eficaz y 

e f i c ien te de las f inanzas 

públ icas mun ic ipa les . 

220,597,458.80 
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Contra lor ía Mun i c i pa l / 

D i recc ión de la Un idad 

Admin i s t ra t i va de 

Transparenc ia y Acceso 

a la I n fo rmac ión 

Forta lecer el ac tuar de la 

Adm in i s t r ac i ón Pública 

Mun i c i pa l 

Con t r i bu i r a la me jo r 

ap l icac ión de los procesos 

admin is t ra t i vos del 

A y u n t a m i e n t o m e d i a n t e 

aud i to r ias , revis iones y 

eva luac iones apegadas a la 

n o r m a t i v i d a d 

DIF MUNICIPAL 

D E S A B O L L O INTEGRAL DE 

LA FAMILIA Y ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES 

Con t r i bu i r al desar ro l lo social 

in tegra l de g rupos 

vu lnerab les m e d i a n t e la 

e jecuc ión de acciones de los 

p rog ramas y servicios. 

Di recc ión de 

Comun icac ión Social 

Difus ón de las acciones del 

Gob ie rno Mun i c i pa l 

Con t r i bu i r al pos i c ionamien to 

de la imagen de l 

A y u n t a m i e n t o an te la 

c iudadanía m e d i a n t e una 

est ra teg ia de d i fus ión de las 

acciones de gob ie rno . 

Dirección de 

Tecnologías de la 

I n fo rmac ión y Padrones 

I m p l e m e n t a r Tecnologías de 

la i n f o r m a c i ó n y 

Com j r i c a c i o n e s 

centra l izadas, escalables e 

innovadoras que fac i l i ten la 

in te racc ión e n t r e los 

c iudadanos y el H. 

A y u n t a m i e n t o . 

Con t r i bu i r a una e f i c ien te 

operac ión de los servic ios de 

las Áreas A y u n t a m i e n t o 

m e d i a n t e la i m p l e m e n t a c i ó n 

de tecno logías de la 

i n f o rmac ión y 

comun icac iones 

au tomat i zadas , centra l izadas, 

escalables e innovadoras. 

P romoc ión de igua ldad de 

Género. 

Ins t i tu to Mun i c i pa l de 

las Mu je res . 

Con t r i bu i r al desar ro l lo 

h u m a n o y e c o n ó m i c o con 

inc lus ión social m e d i a n t e 

acciones que desarro l len/é l 
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potenc ia l y e m p o d e r a m i e n t o 

de las mujeres . 

15 
Ins t i t u to Mun i c i pa l de la 

Juven tud A t l i xquense 
Jóvenes Agentes de Cambio 

Con t r i bu i r al Desarro l lo 

( H u m a n o y Económico con 

inc lus ión Social) m e d i a n t e un 

p rog rama q u e p r o m u e v a n la 

par t i c ipac ión de los jóvenes . 

f 
500 ,000 .00 

COSTO TOTAL PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2019 420 ,228 ,366 .021 

¿QUÉ ES EL PRESUPUESTO BASADO  EN RESULTADOS? 

El Presupuesto basado en resultados, es el proceso que se fundamenta en 
consideraciones objetivas para la asignación de recursos, con la finalidad cjle 
fortalecer las políticas, programas públicos y el desempeño institucional, cu 
aporte sea decisivo para generar las condiciones sociales, económicas y 
ambientales para el desarrollo municipal sustentable. 

Los Programas Presupuestarios son los programas públicos, cuyas acciones 
buscan dar respuestas a compromisos y necesidades prioritarias, establecidos en 
el caso de los municipios. A dichos programas se les da seguimiento a través de la 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio y control, seguimiento, 
evaluación de indicadores y metas, así como rendición de cuentas. 

Los programas Presupuestarios son el resultado de un proceso en donde, a 
través de la Metodología de Marco Lógico se identifican el fin, el propósito, los 
componentes y las actividades que encuentran en su vinculación, una solución a los 
compromisos y esas necesidades prioritarias del municipio. 

Por lo que se solicita a este Honorable Cuerpo Colegiado, la aprobación de 
los 15 programas presupuestarios para el ejercicio fiscal 2019, mencionados 
anteriormente, los cuales se encuentran desglosados en el anexo 3, adjunto al 
presente Dictamen. 



MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

DIRECCIONES MONTO PRESUPUESTADO 

MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

IMPORTE 
Capítulo /  Concepto 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Proyectos de Inversión 

Subsidios  al sector  Social 

Prestación  de servicios  Público 

Planeación,  Seguimientos  y Evaluación  de Políticas 

Públicas 

SUMAS 

CLASIFICADOR  POR OBJETO DEL GASTO 

SERVICIOS PERSONALES 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

DIETAS 

HABERES 

SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

SUELDOS BASE AL PERSONAL DE BASE 

SUELDOS BASE AL PERSONAL DE CONF ANZA 

REMUNERACIONES POR ADSCRIPCIÓN LABORAL EN EL EXTRANJERO 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTU¿ L 

RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CA WCTER SOCIAL 

RETRIB. A LOS REPRESENT. DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS PATRONES EN LA JUNTA DE CONCILIACION 

YARBITR. / 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
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1.3.1 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECT VOS PRESTADOS 0.00 

1.3.2 PRIMAS DE V ACION ES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO 0.00 

1.3.2.1 PRIMAS DE VACACIONES Y DOMINICAL 1,410,000.00 

1.3.2.2 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 8,829,000.00 

1.3.3 HORAS EXTRAORDINARIAS 2,514,761.61 

1.3.4 COMPENSACIONES 0.00 

1.3.5 SOBREHABERES 0.00 

1.3.6 ASIGNACIONES DE TÉCNICO, DE MANDO, POR COMISIÓN, DE VUELO Y DE TÉCNICO ESPECIAL 0.00 

1.3.7 HONORARIOS ESPECIALES 0.00 

1.3.8 PARTICIPACIONES POR VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y CUSTODIA DE VALORES 0.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

1.4.1 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

1.4.2 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA 0.00 

1.4.3 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 0.00 

1.4.4 APORTACIONES PARA SEGUROS 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 8,245,007.81 

1.5.1 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO 0.00 

1.5.2 INDEMNIZACIONES 550,000.00 

1.5.3 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO 7,695,007.81 

1.5.4 PRESTACIONES CONTRACTUALES 0.00 

1.5.5 APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

1.5.9 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 0.00 

1600 PREVISIONES 0:00-

1.6.1 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONÓMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL 0.00 

1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBLICOS 2,906,238.39 

1.7.1 ESTÍMULOS 2,400,000.00 

1.7.2 RECOMPENSAS 506,238.39 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 46,783,087.00 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 5,150,131.96 

2.1.1 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 794,770.00 

2.1.2 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCION 981,786.00 

2.1.3 MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 0.00 

2.1.4 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN 69,218.00 

2.1.5 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 549,458.00 

2.1.6 MATERIAL DE LIMPIEZA \ \ /  / 5Sf2,500))0 
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2.1.7 

2.1.8 

2200 

2.2.1 

2.2.2 

2.2.3 

2300 

2.3.1 

2.3.2 

2.3.3 

2.3.4 

2.3.5 

2.3.6 

2.3.7 

2.3.1 

2.3.9 

2400 

2.4.1 

2.4.2 

2.4.3 

2.4.4 

2.4.5 

2.4.6 

2.4.7 

2.4.8 

2.4.9 

2500 

2.5.1 

2.5.2 

2.5.3 

2.5.4 

2.5.5 

2.5.6 

2.5.9 
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MATERIALES Y UTILES DE ENSENANZA 

MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACION DE BIENES Y PERSONAS 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 

UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA 

PRIMA 

PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES NO METALICOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLASTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

MERCANCÍAS ADQUIRIDAS PARA SU COMERCIALIZACION 

OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REPARACION 

PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 

VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 

MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 

ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 

PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUIMICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 

FIBRAS SINTETICAS, HULES, PLASTICOS Y DERIVADOS 

OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 

t 

84,000.00 

2,078,399.96 

4,502,042.84 

4,300,542.84 

164,000.00 

37,500.00 

218,000.00 

75,000.00 

0.00 

110,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

33,000.00 

5,854,382.00 

12,000.00 

1,790,000.00 

67,200.00 

14,480.00 

1,000.00 

1,285,578.00 

156,000.00 

25,000.00 

2,503,124.00 

293,580.00 

0.00 

15,000.00 

126,080.00 

142,000.00 
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2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 21,564,200.00 

2.6.1 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 0.00 

2.6.1.1 COMBUSTIBLES 21,137,200.00 

2.6.1.2 LUBRICANTES Y ADITIVOS 427,000.00 

2.6.2 CARBÓN Y SUS DERIVADOS 0.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS 4,188,380.20 

2.7.1 VESTUARIO Y UNIFORMES 3,523,625.00 

2.7.2 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 446,900.00 

2.7.3 ARTÍCULOS DEPORTIVOS 103,655.20 

2.7.4 PRODUCTOS TEXTILES 104,200.00 

2.7.5 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 10,000.00 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 0.00 

2.8.1 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 0.00 

2.8.2 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 0.00 

2.8.3 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PUBLICA 0.00 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 5,012,370.00 

2.9.1 HERRAMIENTAS MENORES 311,050.00 

2.9.2 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 7,000.00 

2.9.3 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL 

Y RECREATIVO Ooo 

2.9.4 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

s 

2,976,320.00 

2.9.5 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00 

2.9.6 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1,718,000.00 

2.9.7 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 

2.9.8 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 0.00 

2.9.9 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 0.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 113,336,982.50 

3100 SERVICIOS BASICOS 42,879,086.50 

3.1.1 ENERGÍA ELÉCTRICA 31,932,227.51 

3.1.2 GAS 338,400.00 

3.1.3 AGUA 1,816,517.17 

3.1.4 TELEFONÍA TRADICIONAL 1,010,004.00 

3.1.5 TELEFONÍA CELULAR 0.00 

3.1.6 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 0.00 

3.1.7 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 1 / / / ^ 8 3 8 , 3 6 ) . 0 0 

1 _ V ' 
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3.1.8 

3.1.9 

3200 

3.2.1 

3.2.2 

3.2.3 

3.2.4 

3.2.5 

3.2.6 

3.2.7 

3.2.8 

3.2.9 

3300 

3.3.1 

3.3.2 

3.3.3 

3.3.4 

3.3.5 

3.3.6 

3.3.7 

3.3.8 

3.3.9 

3400 

3.4.1 

3.4.2 

3.4.3 

3.4.4 

3.4.5 

3.4.6 

3.4.7 

3.4.8 
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SERVICIOS POSTALES Y TELEGRAFICOS 5,000.00 

SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 5,938,575.82 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 5,084,856.00 

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 1,670,000.00 

ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 362,000.00 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 12,493,558.40 

SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 2,666,108.36 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA , OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

OTROS ARRENDAMIENTOS 2,328,156.00 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 695,000.00 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR 

SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 

SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 

SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES 600,000.00 

ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 

FLETES Y MANIOBRAS 95,000.00 

624,300.00 

100,400.00 

SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN 

SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFiCA Y DESARROLLO 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 1,188,350.04 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 

3500 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 

COMISIONES POR VENTAS 

6,859,300.00 

746,375.00 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES 

SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

961,425.00 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

72,000.00 
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INSTALACIÓN, YREPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMON 

EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA 

DE LA INFORMACIÓN 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATO 

3.5.4 RIO 42,800.00 

3.5.5 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 9,628,000.00 

3.5.6 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 

3.5.7 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 2,041,900.00 

3.5.8 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DS DERECHOS 9,800.00 

3.5.9 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 660,600.00 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 5,842,122.82 

3.6.1 

DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAM. Y ACTIVID. GUBE 

RNAMENTALES 5,635,622.82 

3.6.2 

DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES COMER PARA PROMO LA VENTA DE 

BIEOSERV 0.00 

3.6.3 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRCDUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 21,500.00 

3.6.4 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÁS 0.00 

3.6.5 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, DEL SONIDO Y DEL VIDEO 0.00 

3.6.6 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 185,000.00 

3.6.9 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 0.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 605,143.18 

3.7.1 PASAJES AEREOS 0.00 

3.7.1.1 PASAJES AÉREOS NACIONALES 36,000.00 

3.7.1.2 PASAJES AÉREOS INTERNACIONALES 39,030.00 

3.7.2 PASAJES TERRESTRES 0.00 

3.7.2.1 PASAJES TERRESTRES NACIONALES 121,740.00 

3.7.2.2 PASAJES TERRESTRES INTERNACIONALES 0.00 

3.7.3 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 0.00 

3.7.4 AUTOTRANSPORTE 0.00 

3.7.5 VIÁTICOS EN EL PAÍS 212,860.00 

3.7.6 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 70,000.00 

3.7.7 GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRAS-ADO DE MENAJE 0.00 

3.7.8 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 102,544.00 

25,000.00 

30,000.00 
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3.7.9 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 22,969.18 

3800 SERVICIOS OFICIALES 10,033,030.91 

GASTOS DE CEREMONIAL 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
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3.8.4 

3.8.5 

3900 

3.9.4 

4000 

4100 

4.1.7 

4.1.8 

4200 

4.2.2 

4.2.4 

4300 

CONGRESOS Y CONVENCIONES 4,500.00 

EXPOSICIONES 

GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

OTROS SERVICIOS GENERALES 21,234,384.69 

SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 

IMPUESTOS Y DERECHOS 21,188,384.69 

IMPUESTOS Y DERECHOS DE IMPORTACIÓN 

SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 

UTILIDADES 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 

OTROS SERVICIOS GENERALES 46,000.00 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 17,752,016.79 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 5,438,874.70 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER EJECUTIVO 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER LEGISLATIVO 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS AL PODER JUDICIAL 

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTONOMOS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 

FINANCIERAS 5,438,874. 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO 

FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A INSTITUCIONES PARAESTATALES PÚBLICAS FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A FIDEICOMISOS PÚBLICOS FINANCIEROS 

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ORGANISMOS, ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 

FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS PARA ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS PARA INSTITUCIONES PARAESTATALES PÚBLICAS FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

4P 
ATL XC0 

AYUNTAMIENTO 2018-2021 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A FIDEICOMISOS PÚBLICOS EMPRESARIALES Y NO 

FINANCIEROS 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

SUBSIDIOS A LA DISTRIBUCIÓN 

SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 AYUNTAMIENTO 2018 • 2021 

SUBSIDIOS A LA INVERSIÓN 

SUBSIDIOS A LA PRESTACIÓN DE SEFVICIOS PUBLICOS 

SUBSIDIOS PARA CUBRIR DIFERENCIALES DE TASA DE INTERES 

SUBSIDIOS A LA VIVIENDA 

SUBVENCIONES AL CONSUMO 

SUBSIDIOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIO 

OTROS SUBSIDIOS 

AYUDAS SOCIALES 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTIFICAS O ACADEMICAS 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 

AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVA 

AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES DE INTERÉS PUBLICO 

AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINISTROS 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 4600 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS DEL PODER EJECUTIVO 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS DEL PODER LEGISLATIVO 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS DEL PODER JUDICIAL 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO 

FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE ENDIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES Y NO 

FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS FINANCIERAS 

OTRAS TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS 

TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

TRANSFERENCIAS POR OBLIGACIÓN DE LEY 

DONATIVOS 

DONATIVOS A INSTITUCIONES SIN -INES DE LUCRO 

DONATIVOS A ENTIDADES FEDERATIVAS 

DONATIVOS A FIDEICOMISOS PRIVADOS 
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4.8.4 

4.8.5 

4900 

4.9.1 

4.9.2 

4.9.3 

5000 

5100 

5.1.5 

5200 

5.2.9 

5300 

5400 

5.4.2 

5.4.3 

5.4.4 

5.4.5 

5.4.9 

5500 

5600 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

DONATIVOS A FIDEICOMISOS ESTATALES 

DONATIVOS INTERNACIONALES 

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 

TRANSFERENCIAS PARA GOBIERNOS EXTRANJEROS 

TRANSFERENCIAS PARA ORGANISMOS INTERNACIONALES 

TRANSFERENCIAS PARA EL SECTOR PRIVADO EXTERNO 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 

BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTIFICO 

OBJETOS DE VALOR 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACION 

OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACION 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 

APARATOS DEPORTIVOS 

CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 

OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 

CARROCERÍAS Y REMOLQUES 

EQUIPO AEROESPACIAL 

EQUIPO FERROVIARIO 

EMBARCACIONES 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

250,000.00 

8,000.00 

8,000.00 

1,917,030.30 
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 

MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 

MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 
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5.6.4 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO. CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y Z OMERCIAL 700.00 

5.6.5 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 665,000.00 

5.6.6 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 0.00 

5.6.7 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 255,000.00 

5.6.9 OTROS EQUIPOS 596,330.00 

5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 0.00 

5.7.1 BOVINOS 0.00 

5.7.2 PORCINOS 0.00 

5.7.3 AVES 0.00 

5.7.4 OVINOS Y CAPRINOS 0.00 

5.7.5 PECES Y ACUICULTURA 0.00 

5.7.6 EQUINOS 0.00 

5.7.7 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO 0.00 

5.7.8 ÁRBOLES Y PLANTAS 0.00 

5.7.9 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS 0.00 

5800 BIENES INMUEBLES 900,000.00 

5.8.1 TERRENOS 900,000.00 

5.8.2 VIVIENDAS 0.00 

5.8.3 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 0.00 

5.8.9 OTROS BIENES INMUEBLES O.QP; 

5900 ACTIVOS INTANGIBLES 1,092,172.40 

5.9.1 SOFTWARE o.po" 

5.9.2 PATENTES 0.00 

5.9.3 MARCAS 0.00 

5.9.4 DERECHOS 0.00 

5.9.5 CONCESIONES 0.00 

5.9.6 FRANQUICIAS 0.00 

5.9.7 LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES 1,092,172.40 

5.9.8 UCENCIAS INDUSTRIALES, COMERCIALES Y OTRAS 0.00 

5.9.9 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 
- 83,427,841.79 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 83,222,119.79 

6.1.1 EDIFICACIÓN HABITACIONAL 18,575,818.24 

L EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 14,272,011.58 

/ '6.1.3 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y , 

TELECOMUNICACIONES \ |  , / ' 2 ( ^ 5 2 6 ^ ) 3 8 ^ 

y X^ 
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OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 6 , 9 5 9 , 3 7 7 . 8 7 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 205,722.00 

EDIFICACION HABITACIONAL 

EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 2 0 5 , 7 2 2 . 0 0 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES 

DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

6300 

7000 

7100 

7200 

7.2 .4 

7 .2 .6 

7300 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 

INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 

ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYEC. PRODUC. NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANT. D 

E ESTE 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE 

CAPÍTULO 

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

INVERSIONES PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

CRÉDITOS OTORGADOS POR ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS AL SECTOR SOCIAL Y PRIVADO 

CRÉDITOS OTORGADOS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A MUNICIPIOS PARA EL FOMENTO DE 

ACTIVIDADES PRODUC. 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL 

ACCIO. Y PARTI. DE CAPIT. EN ENTID. PARAEST. NO EMPRESARI. Y NO FINANCIE. CON FINES DE POLÍT. E 

CONÓ. 

ACCIO. Y PARTI. DE CAPIT. EN ENTID. PARAEST. EMPRESARIALES Y NO FINANCIE. CON FINES DE POLÍT. E 

CONÓ. 

ACCIO. Y PARTI. DE CAPIT. EN INST. PARAESTATALES PÚBLICAS FINANCIERAS CON FINES DE POLÍTI 

ACCIONES Y PARTICIPACION ES DE CAPITAL EN EL SECTOR PRIVADO CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN ORGANISMOS INTERNACIONALES CON 

FINES DE POLÍTICA EC 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL SECTOR EXTERNO CON 

FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL SECTOR PÚBLICO CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL SECTOR PRIVADO CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 

24,559,764.80 

DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL EN EL SECTOR EXTERNO CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 

COMPRA DE TITULOS Y VALORES 

3 , 1 2 8 , 1 4 4 . 6 5 

1 9 , 7 5 9 , 8 2 8 . 9 0 
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7 . 3 . 1 BONOS 0.00 

7.3 .2 VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA ADQUIRIDOS CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 0.00 

7.3 .3 VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA ADQUIRIDOS CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 0.00 

7 .3 .4 OBLIGACIONES NEGOCIABLES ADQUIRIDAS CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 0.00 

7.3 .5 OBLIGACIONES NEGOCIABLES ADQUIRIDAS CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDÉZ 0.00 

7.3 .9 OTROS VALORES 0.00 

7400 CANCESION DE PRESTAMOS 0.00 

7 . 4 . 1 

CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS A ENT. PARAEST. NO EMPRES. Y N O FINANCIERAS CON FINES DE POLÍTICA 

ECONÓMICA 0.00 

7.4 .2 

CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS A ENT. PARAES. EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS CON FINES DE 

POLÍTICA ECONÓMICA 0.00 

7.4 .3 

CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS A INSTITUCIONES PARAESTATALES PÚBLICAS FINAN. CON FINES DE 

POLÍTICA ECONÓMICA 0.00 

7 .4 .4 

CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIP IOS CON FINES DE POLÍTICA 

ECONÓMICA 0.00 

7.4 .5 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PRIVADO CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 0.00 

7 .4 .6 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 0.00 

7.4 .7 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PÚBLICO CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 0.00 

7 .4 .8 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR PRIVADO CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 0.00 

7.4 .9 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO CON FINES DE GESTIÓN DE LIQUIDEZ 0.00 

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS 0.00 

7 . 5 . 1 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS DEL PODER EJECUTIVO 0.00 

7 .5 .2 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS DEL PODER LEGISLATIVO 0.00 

7.5 .3 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS DEL PODER JUDICIAL 0.00, 

7.5 .4 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS PÚBLICOS N O EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 0.00 

7.5 .5 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS PÚBLICOS EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 0.00 

7 .5 .6 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS PÚBLICOS FINANCIEROS 0.00 

7.5 .7 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS 0.00 

7 .5 .8 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS DE MUNICIP IOS 0.00 

7 .5 .9 OTRAS INVERSIONES EN FIDEICOMISOS 0.00 

7600 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS 0.00 

7 . 6 . 1 DEPÓSITOS A LARGO PLAZO EN M O N E D A NACIONAL 0.00 

7 .6 .2 DEPÓSITOS A LARGO PLAZO EN M O N E D A EXTRANJERA 0.00 

7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 24,559,764.80 

7 . 9 . 1 CONTINGENCIAS POR FENÓMENOS NATURALES 0.00 

7.9 .2 CONTINGENCIAS SOCIOECONÓMICAS 0.00 

7.9 .9 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES i - / 2 4 &5 Í764?8¡B 

t - A 

¿V 
V 
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9000 

9100 

9 . 1 . 1 

9 .1 .2 

9 .1 .3 

9 .1 .4 

9 .1 .5 

9 .1 .6 

9 .1 .7 

9 .1 .8 

9200 

9 . 2 . 1 

9 .2 .2 

9 .2 .3 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

PARTICIPACIONES 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

PARTICIPACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 

OTROS CONCEPTOS PARTICIPABLES DE LA FEDERACIÓN A ENTIDADES FEDERATIVAS 

OTROS CONCEPTOS PARTICIPABLES DE LA FEDERACIÓN A MUNICIPIOS 

CONVENIOS DE COLABORACION ADMINISTRATIVA 

APORTACIONES 

APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

APORTACIONES DE LA FEDERACIÓN A MUNICIPIOS 

APORTACIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A LOS MUNICIPIOS 

APORTACIONES PREVISTAS EN LEYES Y DECRETOS AL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

APORTACIONES PREVISTAS EN LEYES Y DECRETOS COMPENSATORIAS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS 

CONVENIOS 

CONVENIOS DE REASIGNACION 

CONVENIOS DE DESCENTRALIZACIÓN 

OTROS CONVENIOS 

DEUDA PUBLICA 

AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA POR EMISIÓN DE TÍTULOS Y VALORES 

AMORTIZACIÓN DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS NACIONALES 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA CON ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA BILATERAL 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA POR EMISIÓN DE TIÍTULOS Y VALORES 

AMORTIZACIÓN DE ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS INTERNACIONALES 

INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 

INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

INTERESES DERIVADOS DE LA COLOCACIÓN DE TITULOS Y VALORES 

INTERESES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS NACIONALES 

INTERESES DE LA DEUDA EXTERNA CON INSTITUCIONES DE CREDITO 

5,512,937.85 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

5,512,937.85 

0.00 

0.00 

5 , 5 1 2 , 9 3 7 . 8 5 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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9.2.6 INTERESES DE LA DEUDA BILATERAL 0.00 

9.2.7 INTERESES DERIVADOS DE LA COLOCACIÓN DE TÍTULOS Y VALORES EN EL EXTERIOR 0.00 

9.2.8 INTERESES POR ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS INTERNACIONALES 0.00 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA 0.00 

9.3.1 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0.00 

9.3.2 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 0.00 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 0.00 

9.4.1 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0.00 

9.4.2 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 0.00 

9500 COSTO POR COBERTURAS 0.00 

9.5.1 COSTOS POR COBERTURAS 0.00 

9600 APOYOS FINANCIEROS 0.00 

9.6.1 APOYOS A INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 0.00 

9.6.2 APOYOS A AHORRADORES Y DEUDORES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL 0.00 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 0.00 

9.9.1 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 0.00 

Total 420,228,366.02 

NOTA: 4500 P E N S I O N E S Y J U B I L A C I O N E S :  El impor te  des t inado  para las  pens iones  no está clasi f ica 

dent ro  de este capí tu lo  ya que no se t ransf iere  a n inguna  inst i tuc ión  de segur idad  social ,  por  lo  tanto 

prestac ión  es directa  al t rabajador .  (Con temp lada  en la part ida  1.5.3 pres tac iones  y haberes  de ret iro 

el C las i f icador  por  Ob je to  del  Gasto) 

ANEXO 2.- CALENDARIO  BASE MENSUAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
2019 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

CLASIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA 

MUNICIPIO DE ATLIXCO PUEBLA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

CLASIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA 

TOTAL 

ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) 

'TR^S ENTIDADES PARAESTATALES Y ORGANISMOS 
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CLASIFICACION  POR TIPO DE GASTO 

MUNICIPIO DE ATLIXCO PUEBLA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

CLASIFICACIÓN  POR TIPO DE GASTO 

GASTO CORRIENTE 

GASTO DE CAPITAL 

AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

PARTICIPACIONES 

2 1 0 , 1 1 4 , 1 8 3 . 0 1 

0.00 
0.00 
0.00 

CLASIFICACION  FUNCIONAL A NIVEL FINALIDAD,  FUNCION Y 
SUBFUNCIÓN 

MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

CLASIFICACIÓN  FUNCIONAL A NIVEL FINALIDAD,  FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

1 GOBIERNO $ 261,161,230.0K 

1.1. LEGISLACIÓN $ 310,000.00 

1.1.1 Legislación $ 310,000.00 

1.1.2 Fiscalización 

1.2. JUSTICIA $ 
1.2.1 Impart ic ión de Justicia j p 

1.2.2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACIÓN DE LA POLITICA DE GOBIERNO $ 5,290,000.00 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura $ 4,740,000.00 

1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patr imonio Público 

1.3.4 Función Pública $ 550,000.00 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Población 

1.3.8 Terr i tor io 

1.3.9 Otros \ 
¡p^ \  i / x )  c 

'i 
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1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Prevención de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7,1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Regístrales, Administrat ivos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantari l lado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitar io 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

t 

flTLXCO 
AYUNTAMIENTO 2018 -2021 

220,597,458.80 

220,597,458.80 

20,440,089.00 

20,440,089.00 

9,446,622.82 

6,346,622.82 

T 

3,100,000.00 

136,630,076.60 

130,452,851.60 

130,452,851.60 

3 
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2.3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4,3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2.5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

1.5.5 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 

L.6. PROTECCION SOCIAL 

1.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

!.6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempeño 

2.6.5 Al imentación y Nutr ición 

2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2 7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3 1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3,2.1 Agropecuaria 

t 

ATLIXCO 
AYUNTAMIENTO 2018-2021 

/ 

500,003.00 

500,000.0 

5,677,225.00 

5,677,225 00 

1,210,000.00 

22,437,059.40 

16,150,000.00 

16,150,000.00 
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3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustr ial 

3.2.5 Hidroagrícola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

.3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

5.6.1Comunicaciones 

5.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 5,077,059.40 

3.8.1 Investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 5,077,059.40 

3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS IMPORTE 

Programas 

Subsidios: Sector Social y Privado o 

Entidades Federativas y municipios 

Sujetos a Reglas de Operación 159,000,000.00 

Otros Subsidios 

Desempeño de las Funciones 

Prestación de servicios Públicos 28,437,805.61 

Provisión de Bienes Públicos 

Planeación, seguimiento y 

evaluación de políticas públicas 310,000.00 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNSIONES ANTERIORES 

4.1.1 Deuda pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2, TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 

NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.5 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL 

Promoción y fomento 8,945,263.62 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

RTUXC0 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PÚBLICA/ COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

CLASIFICACIÓN  PROGRAMÁTICA  DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 2 0 1 9 

X 
321, opom Regulación y supervisión 
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS IMPORTE 

Funciones de las Fuerzas Armadas 

(Únicamente Gobierno Federal) 

Específicos 

Proyectos de Inversión 

Administrat ivos y de Apoyo 

Apoyo al proceso presupuestario y 

para mejorar la eficiencia 

institucional M 

Apoyo a la función pública y al 

mejoramiento de la gestión O 

Operaciones ajenas W 

Compromisos 

Obligaciones de cumpl imiento de 

resolución jurisdiccional L 

Desastres naturales N 

Obligaciones 

Pensiones y jubilaciones J 

Aportaciones a la seguridad social 

Aportaciones a fondos de 

estabilización 

Aportaciones a fondos de inversión 

y reestructura de pensiones 

Programas de Gasto Federalizado 

(Gobierno Federal) 

Gasto Federalizado 

Participaciones a entidades federativas y 

municipios 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

Costo f inanciero, deuda o apoyos a 

deudores y ahorradores de la banca 

TOTAL 420,228,366.02 



PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

CLASIFICACION  POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

LEY DE INGRESOS ESTIMADA POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO EJERCICIO FISCAL 2019 

DIRECCION DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA  DE TRANSPARENCIA  Y ACCESO A LA INFORMACION 

COMPONENTE 1 

ACTIVIDAD 3 

Capítulo  / Concepto IMPORTE 

COMPONENTE 2 

ACTIVIDAD 1 

Capítulo  / Concepto IMPORTE 

Total 
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CLASIFICACION  POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

1. NO ETIQUETADO 

11. RECURSOS FISCALES 

12. FINANCIAMIENTOS INTERNOS 

13. FINANCIAMIENTOS EXTERNOS 

14. INGRESOS PROPIOS 

15. RECURSOS FEDERALES 

16. RECURSOS ESTATALES 

2. ETIQUETADO 

25. RECURSOS FEDERALES 

PARTICIPACIONES 

FORTAMUN 

FORTASEG 

26. RECURSOS ESTATALES 

27. OTROS RECURSOS DE TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 

TOTAL DE INGRESO ESTIMADO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

La Contraloría Municipal tiene bajo su cargo la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública: v 

MATERIALES  Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

MATERIALES  Y SUMINISTROS 

SERVICIOS GENERALES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 



PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES  Y ORGANISMOS DESCONCENTRADOS Y /O DESCENTRALIZADOS 

M O N T O 

PRESUPUESTADO CIRECCIONES 

MANDOS 

MEDIOS Y 

SUPERIORES 

PRESTACIONES 

ADICIONALES 

Número de 

Plazas 
Confianza BASE PUESTO/PLAZA HASTA 
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PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES  Y ORGANISMOS 
DESCONCENTRADOS Y/O DESCENTRALIZADOS: 

SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO 

SUMAS 

NOTA: El "Sistema  Operador  de los  Servicios  de Agua  Potable  y Alcantari l lado  del  Municipio 

de Atlixco",  con  personalidad  jurídica  y patrimonio  propio  conforme  a decreto  de gestión, 

publicado  en el Periódico  Oficial  de fecha  8 de jul io  de 1994, por  lo  que el Ayuntamiento  no 

otorga  cantidad  alguna  del  Presupuesto  Municipal. 

TABULADORES/PLAZAS 

1147 TOTAL DE PLAZAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

REGIDORES 

SECRETARIO PARTICULAR PRES. 

SINDICO MUNICIPAL 

PRESIDENTA DEL DIF 

CONTRALOR MUNICIPAL 

SECRETARIO GRAL. 

AYUNTAMIENTO 

TESORERO MUNICIPAL 

DIRECTOR GENERAL 

ASESOR "A" 

ASESOR "B1 

ASESOR "C1 

DIRECTORA 

DIRECTOR B 

DIRECTOR C 



* 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

ATliXCI 

PUESTO/PLAZA 

.EFE DE DEPTO. "A" 

Número de 

SUPERIORES 

11 15,000.00 20,000.00 

PRESTACIONES 

ADICIONALES 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

Confianza BASE 

JEFE DE DEPTO. "B" 30 10,000.00 15,000.00 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

JEFE DE DEPTO. "C" 21 8,00C,00 10,200.00 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

JEFE DE DEPTO. 5,000.00 8,000.00 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

JUZGADO CALIFICADOR 11,597.50 20,000.00 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

COMANDANTE DE BOMBEROS 11,351.00 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

OFICIAL 8,145.26 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

BOMBEROS 6,787.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 
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PUESTO/PLAZA 
Número de 

Plazas 
DE HASTA 

MANDOS 

MEDIOS Y 

SUPERIORES 

PRESTACIONES 

ADICIONALES 
Confianza BASE 

POLICIA BOMBERO 9 10,250.00 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X 

AUXILIAR 97 8,000.00 12,000.00 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X 

AUXILIARA 144 5,728.61 8,000.00 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X 

< 

X 

AUXILIAR B 72 4,794.02 5,728.60 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X 

AUXILIAR C 130 4,216.00 4,794.00 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X > 

BARRENDERO 84 4,216.00 9,159.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X X 

BODEGUERO 2 4,216.00 9,159.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X X 

CHOFER 28 4,216.00 9,159.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

-

X X 

a 
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Número de 
MANDOS 

PUESTO/PLAZA 
Número de PRESTACIONES 

PUESTO/PLAZA 
Plazas 

DE HASTA MEDIOS Y 
PRESTACIONES 

Confianza BASE PUESTO/PLAZA 
Plazas 

SUPERIORES 
ADICIONALES 

ELECTRICISTA 4 , 2 1 6 . 0 0 9 , 1 5 9 . 2 0 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

ESTIBADOR 4 , 2 1 6 . 0 0 9 , 1 5 9 . 2 0 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

INTENDENTE 4 , 2 1 6 . 0 0 9 , 1 5 9 . 2 0 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR • M 

JARDINERO 17 4 , 2 1 6 . 0 0 9 , 1 5 9 . 2 0 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

MACHETERO 23 4 , 2 1 6 . 0 0 9 , 1 5 9 . 2 0 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

MAQUINISTA 4 , 2 1 6 . 0 0 9 , 1 5 9 . 2 0 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

MATANZA 10 4 , 2 1 6 . 0 0 9 , 1 5 9 . 2 0 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 
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OPERADORES DE MAQUINA 4 , 2 1 6 . 0 0 9 , 1 5 9 . 2 0 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

r 

nuixc 

PUESTO/PLAZA 
Número de 

Plazas 
DE HASTA 

MANDOS 

MEDIOS Y 

SUPERIORES 

PRESTACIONES 

ADICIONALES 
Confianza BASE 

PEON 21 4,216.00 9,159.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X X 

COBRADOR 2 4,216.00 9,159.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X X 

( 
SEPULTURERO 10 4,216.00 9,159.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X 

* 

X l 

VELADOR 11 4,216.00 9,159.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X xC 
\ 

SECRETARIO DEL JUZGADO 3 4,216.00 9,159.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X X 

TRABAJADORA SOCIAL B 1 4,216.00 9,159.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X 

SECRETARIA 4 4,216.00 9,159.20 N/A 

GUARDIAS VARIABLES EN 

BASE AL SUELDO DIARIO DEL 

TRABAJADOR 

X 

TOTAL 817 -

Guardias:  Actividades laborales extraordinarias encomendadas por el Jefe 
inmediato superior, que son realizadas fuera de la jornada laboral. 

Variables:  Se calcula en base al salario diario del trabajador 

V. 
N,  A 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

ATLIXCO 
AYUNTAMIENTO 20)8*2021 

FIDEICOMISOS PUBLICOS Y SUS MONTOS 

Este gobierno municipal no ha contratado fideicomisos públicos. 

No. UNIDADES RESPONSABLES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Di recc ión Genera l de Segur idad 

Pública y Gobernanza / D i recc ión 

de Segur idad Pública / D i recc icn 

de Gobernac ión / CE.RE.SO 

Direcc ión Genera l de Desarro l le 

H u m a n o y Económico con 

Inc lus ión Social / Di recc ión de 

Desarro l lo H u m a n o / D i recc iór de 

Act ivac ión Física y Recreat iva / 

Di recc ión de Desarro l lo 

Agropecuar io / Di recc ión de 

Desarro l lo y o r d e n a m i e n t o 

comerc ia l / D i recc ión de Tu r i s r ro , 

cu l tu ra y t rad ic iones . 

Di recc ión Genera l de Desarrol c 

H u m a n o y Económico con 

Inclusión Social / Jefatura de 

Eventos y Logística 

Direcc ión Genera l de Desarrol o 

Urbano , Obras y Servicios Púb i : os 

de Cal idad / D i recc ión de 

Desarro l lo U rbano y Ecología / 

Di recc ión de Obras Publicas de 

Cal idad / D i recc ión de Servic ies 

Públ icos de Cal idad / D i recc ión de 

Rel leno Sani tar io In te rmun ic ipE Í 

de la Región de At l ixco 

Sindicatura Mun i c i pa l 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

RESPUESTAS A LAS NECESIDADES CIUDADANAS 

At l ixco con Paz social y gobe rnac ión con 

par t i c ipac ión c iudadana 

Desarro l lo H u m a n o y Económico con Inc lus ión 

Social 

Eventos y Logística 

DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE CON OBRAS 

Y SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD CON 

RESPETO AL MEDIO AMBIENTE 

Certeza jur íd ica en los actos q u e celebra el 

A y u n t a m i e n t o 

COSTO TOTAL DEL 

PROGRAMA 

4,740,000.00 

20,440,089.00 

16,150,000.00 

1,210,000.00 

135,529,911.00 

V 
750,000.00 

\ 

- A 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA_ 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

ATliXC 

COSTO TOTAL DEL 
No. UNIDADES RESPONSABLES PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

PROGRAMA 

Regidores 
Gest ión y coo rd inac ión real izada en el área de 

reg idores 
550,000.0C 

Secretaría del A y u n t a m i e n t o 
A tenc i ón a la d e m a n d a c iudadana y asuntos 

in te rnos . 
2,350,000.00 

Tesorería Mun i c i pa l Adm in i s t r ac i ón y Finanzas del A y u n t a m i e n t o . 220,597,458.80 

10 

Contra lor ía Mun i c i pa l / D i recc ió r 

de la Un idad Admin i s t ra t i va de 

Transparenc ia y Acceso a la 

I n fo rmac ión 

For ta lecer el ac tuar de la Adm in i s t r ac i ón Pública 

Mun i c i pa l 
310,000.00 

11 DIF MUNICIPAL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y 

ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
5,277,22! 

12 Direcc ión de Comun icac ión Social Di fus ión de las acciones del Gob ie rno Mun i c i pa l 6 ,346,622.82 

13 
Direcc ión de Tecnologías de la 

I n fo rmac ión y Padrones 

I m p l e m e n t a r Tecnologías de la i n f o r m a c i ó n y 

Comun icac iones centra l izadas, escalables e 

innovadoras que fac i l i ten la in te racc ión e n t r e los 

c iudadanos y el H. A y u n t a m i e n t o . 

5 ,077 ,059 .40 

Plaza de Armas  no.  I - Col.  Centro  - C.P. 74200 - Tel:  (244) 44 5 00 28 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

( p 

ATLIXCO 
AYUNTAMIENTO 2018-2021 

N o . U N I D A D E S RESPONSABLES P R O G R A M A PRESUPUESTARIO 
COSTO T O T A L DEL 

P R O G R A M A 

I n s t i t u t o M u n i c i p a l d e la J u v e n t u d 
J ó v e n e s A g e n t e s d e C a m b i o 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 15 

I n s t i t u t o M u n i c i p a l d e la J u v e n t u d 
J ó v e n e s A g e n t e s d e C a m b i o 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0 

A t l i x q u e n s e 
J ó v e n e s A g e n t e s d e C a m b i o 

4 2 0 , 2 2 8 , 3 6 6 . 0 2 

GASTO EN COMPROMISOS PLURIANUALES 

P R E S U P U E S T O D E E G R E S O S P A R A EL E J E R C I C I O F ISCAL 2 0 1 9 

G A S T O E N C O M P R O M I S O S P L U R I A N U A L E S 

D E P E N D E N C I A C O N C E P T O P E R I O D O 
F U E N T E D E 

FIN A N C I A M I E N T O 

DIRECCION DE 

TURISMO, CULTURA Y 

TRADICIONES 

VILLA ILUMINADA 2018 
0 7 / 1 1 / 2 0 1 8 -

0 7 / 0 1 / 2 0 1 9 
RECURSOS FISCALES 

DIRECCION DE 

SEGURIDAD PUBLICA 

SERVICIO DE VIGILANCIA 

NOCTURNA DE VILLA 

ILUMINADA 2018 

2 1 / 1 1 / 2 0 1 8 -

0 7 / 0 1 / 2 0 1 9 
RECURSOS FISCALES 

DiRECCION DE TURISMO 

CULTURA Y 

TRADICIONES 

ADQUISICION DE BOX LUNCH 

PARA EVENTOS DE VILLA 

ILUMINADA 2018 

2 2 / 1 1 / 2 0 1 8 -

0 6 / 0 1 / 2 0 1 9 
RECURSOS FISCALES 

DIRECCION DE EGRESOS 

ROTULACION PARA EL 

PARQUE VEHICULAR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO 

0 6 / 1 1 / 2 0 1 8 -

31 /01 /2019 
RECURSOS FISCALES 

DIRECCION DE TURISMO 

CULTURA Y 

TRADICIONES 

SERVICIO DE ESCENARIO, 

GRAND SUPPORT, EQUIPO DE 

AUDIO E ILUMINACIÓN PARA 

VILLA ILUMINADA 2018 

2 2 / 1 1 / 2 0 1 8 -

06 /04 /2019 
RECURSOS FISCALES 

DIRECCION DE TURISMO 

CULTURA Y 

TRADICIONES 

RENTA DE AUTOBUSES PARA 

TRASLADO DE TURISTAS DE 

ESTACIONAMIENTOS A VILLA 

ILUMINADA 2018 

2 2 / 1 1 / 2 0 1 8 -

06 /01 /2019 
RECURSOS FISCALES 493,000.00 
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2 2 / 1 1 / 2 0 1 8 -

06 /01 /2019 
RECURSOS FISCALES 

PUBLICIDAD VILLA ILUMINADA 

2 0 1 8 
$ 116,000.00 

RECURSOS Fl SCALES 

DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

PUBLICIDAD VILLA ILUMINADA 

2 0 1 8 

1 

2 2 / 1 1 / 2 0 1 8 -

06 /01 /2019 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

RTIIXC 
AYUNTAMIENTO 2018 • 2021 

DIRECCION DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

DIRECCION DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

DIRECCION DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

DIRECCION DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

EVENTOS Y 

LOGÍSTICA/DIRECCIÓN 

DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

DIRECCION DE 

SEGURIDAD PUBLICA 

DIRECCION DE EVENTOS 

Y LOGISTICA 

DIRECCION DE TURISMO 

CULTURA Y 

TRADICIONES 

DIF MUNICIPAL 

PANTEON MUNICIPAL 

EVENTOS Y LOGISTICA, 

PROTECCION CIVIL Y 

DIRECCION DE 

DESARROLLO HUMANO 

Y ECONOMICO CON 

INCLUSION SOCIAL 

DIF, DIRECCION GENERAL 

DE DESARROLLO 

HUMANO Y ECONOMICO 

CON INCLUSION SOCIAL, 

EVENTOS Y LOGISTICA Y 

DIRECCION DE EVENTOS Y 

LOGISTICA 

PUBLICIDAD VILLA ILUMINADA 

2018 

PUBLICIDAD VILLA ILUMINADA 

2018 

PUBLICIDAD VILLA ILUMINADA 

2018 

SERVICIOS DE PUBLIC DAD Y 

DIFUSIÓN DE DIVERSAS 

CAMPAÑAS DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO 

ADQUISICION DE INSUMOS 

PARA FOROS CIUDADANOS 

SERVICIO DE ALIMENTOS PARA 

EVENTOS DE LA DIRECCION DE 

SEGURIDAD PUBLICA 

ESPECTACULO DE PIROTECNIA 

PARA FIESTA DE REYES 

PRODUCCION Y MONTAJE DE 

COMPARSAS PARA DESFILE DE 

REYES 2019 

ADQUISICION DE PALETAS 

PARA FIESTA DE REYES 

ADQUISICION DE MATERIAL 

DE CONSTRUCCIÓN PARA LAS 

BARDAS DEL PANTEÓN 

MUNICIPAL Y MARTIRES DE 

CHINAMECA 

VALLAS Y GRADAS PARA 

FESTIVAL DE LA LUSIÓN Y 

DESFILE DE REYES 2019 

RENTA DE EQUPO DE AUDIO 

PARA FESTIVAL DE LA ILUSIÓN 

Y FESTIVAL DE REYES 

10/12/2018 -

04 /01 /2019 

22/11/2018 -

06 /01 /2019 

22/11/2018-

06 /01 /2019 

10/12/2018 -

06 /01 /2019 

27 /11 /2018 -

0 6 / 0 1 / 2 0 1 9 

14 /12 /2018 -

15 /01 /2019 

20/12/2018 -

07 /01 /2019 

18/12/2018 -

06 /01 /2019 

20/12/2018 -

0 7 / 0 1 / 2 0 1 9 

20/12/2018 -

15 /01 /2019 

20/12/2018 -

07 /01 /2019 

20/12/2018 -

07 /01 /2019 

"Y 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

RECURSOS FISCALES 

$ 101,987.20 

$ 174,000.00 

$ 69,600.00 

$ 49,262.88 ( 

* — \ 

41,657.92 

$ 213,440.00 

$ 348,000.00 

$ 347,942.00 

81,200.00 

$ 106,200 

$ 127,646.00 

$ 65,000.00 

Plaza de Armas  no.  I - Col.  Centro  - C.P. 74200 - Tel:  (244) 44 5 00 28 
Página  | 75 



Plaza de Armas  no.  I - Col.  Centro  - C.P. 74200 - Tel:  (244) 44 5 00 28 
Página  | 76 

su>o.v 

ATLIXCO AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

ADQUISICION DE UTENSILIOS 

PARA EL DEPARTAMENTO DE 

RASTRO MUNICIPAL 

20/12/2018 

15 /01 /2019 
RASTRO MUNICIPAL RECURSOS FISCALES 

DECORACIÓN CON GLOBOS 

PARA FESTIVAL DE LA ILUSIÓN 

20/12/2018 -

0 7 / 0 1 / 2 0 1 9 
RASTRO MUNICIPAL RECURSOS FISCALES 

21/12/2018  • 

0 7 / 0 1 / 2 0 1 9 

DIRECCION DE 

DESARROLLO HUMANO 

ADQUISICION DE JUGUETES 

PARA FIESTA DE REYES 2019 
RECURSOS FISCALES 

ADQUISICION DE ROSCAS 

PARA PERSONAL DE LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

2 4 / 1 2 / 2 0 1 8 -

0 7 / 0 6 / 2 0 1 9 

DIRECCION DE 

SEGURIDAD PUBLICA 
RECURSOS FISCALES 

ESPECTACULO DE "CUENTO DE 

NAVIDAD, SHOW MÁGICO 

MUSICAL" Y CONDUCCIÓN DE 

EVENTO 

18/12/2018 -

0 7 / 0 6 / 2 0 1 9 
RECURSOS FISCALES 

"SHOW PAYASO LUNETIN 

PARA FESTIVAL DE LA ILUSIÓN 

2019" 

18/12/2018• 

0 7 / 0 6 / 2 0 1 9 
RECURSOS FISCALES 

DIRECCION DE TURISMO 

CULTURA Y 

TRADICIONES 

22/11/2018  • 

0 6 / 0 1 / 2 1 0 9 

SERVICIO DE TRANSPORTE 

PARA TRASLADO DE ARTISTAS 
RECURSOS FISCALES 

ADQUISICION DE PINTURA 

PARA TRÁFICO PARA LA 

JEFATURA DE TRANSITO Y 

VIALIDAD MUNICIPAL 

2 5 / 1 2 / 2 0 1 8 -

28 /12 /2018 

SECRETARIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
RECURSOS FISCALES 

20/12/2018 -

0 4 / 0 1 / 2 0 1 9 

ADQUISICION DE LONAS PARA 

GRADAS (FALDONES) 
RECURSOS FISCALES ÍVENTOS Y LOGISTICA 

ADQUISICION DE VESTUARIO 

PARA DEFILES FIESTA DE REYES 

(CHALECOS, SUDADERAS, 

GORRAS) 

20/12/2018 

0 4 / 0 1 / 2 0 1 9 
RECURSOS FISCALES A/ENTOS Y LOGISTICA 

TOTAL 

PAGO PARA CONTRATOS DE ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS 

Para el ejercicio 2019 el Presupuesto de 
contratación de servicios con Asociaciones 

Egresos no considera recurso para la 
Público Privadas. 
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ANEXO TRANSVERSAL  PARA LA ATENCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES (UNICEF) 

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019 

ANEXO TRANSVERSAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (UNICEF) 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DIF 

DIF 

DIF 

DIF 

DIF 

DIF 

DIF 

DIF 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

COMPONENTE 

C1 Servicios de 

desayunos escolares 

y apoyos de los 

programas 

alimentarios, 

otorgados. 

C1 Servicio de 

desayunos escolares 

y apoyos de los 

programas 

alimentarios, 

otorgados. 

C1 Servicios de 

desayunos escolares 

y apoyos de los 

programas 

alimentarios, 

otorgados. 

C2 Servicios de 

atención para 

personas con 

discapacidad, 

otorgados. 

C4 Servicios para el 

Fortalecimiento del 

Vínculo Familiar, 

otorgados. 

C4 Servicios para el 

Fortalecimiento del 

Vínculo Familiar, 

otorgados. 

C4 Servicios para el 

Fortalecimiento del 

Vínculo Familiar, 

otorgados. 

C5 Servicios de 

atención psicológica 

y jurídica, otorgados. 

ACTIVIDAD 

ACT1 Realizar 6 cursos 

de manejo 

administrativo de 

desayunadores 

modalidad caliente y 

fría 

ACT2 Realizar 38 

mantenimientos a los 

desayunadores 

escolares modalidad 

caliente 

ACT3 Realizar 3 

eventos de entrega de 

apoyos del programa 

alimentario a personas 

con discapacidad, 

adultos mayores, 

jóvenes, rescate 

nutricio e iniciando una 

correcta nutrición 

ACT1 Realizar 26,588 

sesiones de 

capacitación, de 

terapia física, 

ocupacional, lenguaje, 

equino terapia y 

psicclógica. 

ACT1 Realizar 11 

eventos encaminados a 

promover la 

integración familiar. 

ACT2 Otorgar 26 

apoyos a los centros de 

asistencia infantil 

comunitarios CAIC 

ACT3 Otorgar 1,120 

apoyos a población 

vulnerable 

ACT1 Realizar 4 

evertos de difusión de 

los derechos de Jas 

n i ña t yn iñoyva lo r i 

MONTO 

35,800.00 

992,458.00 

38,000.00 

265, 

1,908,350.00 

277,000.00 

394,085.00 

24,000.00 

. ) 
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DIF 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

C5 Servicios de 

atención psicológica 

V jurídica, otorgados. 

actividades de difusiój 

de los Derechos / 

Humanoi. / / 

Plaza de Armas  no.  I - Col.  Centro  - C.P. 74200 - Tel:  (244) 44 5 00 28 
Página  | 78 

Instituto de la Juventud 

Atlixquense 

Instituto de la Juventud 

Atlixquense 

Instituto de la Juventud 

Atlixquense 

Instituto de la Juventud 

Atlixquense 

de prevención a la 

violencia familiar. 

ACT2 Otorgar 2,000 

atención psicológica y 

juríd ca. 

1,000.00 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

C5 Servicios de 

atención psicológica 

y jurídica, otorgados. 

ACT3 Impartir 60 

pláticas sobre la 

prevención de riesgos 

psicosoclales, maltrato 

y salud. 

1,000.00 

JOVENES AGENTES DE CAMBIO 

C1 Capacitación en 

Desarrollo Humano y 

Económico de los 

Jóvenes en el 

Municipio 

implementado. 

ACT1 Realizar un 

Info-me de 

Capacitación en 

Innovación, Desarrollo 

de Proyectos 

Productivos, 

Emprendedurismo, 

Derechos Humanos, y 

Desarrollo de los 

Jóvenes del Municipio 

de Atlixco. 

JOVENES AGENTES DE CAMBIO 

C2 Eventos de 

Desarrollo Humanos 

y recreativos para los 

jóvenes del 

Municipio realizados. 

ACT1 Realizar 1 

Concurso de Rock 

Juventud. 

JOVENES AGENTES DE CAMBIO 

C2 Eventos de 

Desarrollo Humanos 

y recreativos para los 

jóvenes del 

Municipio realizados. 

ACT2 Realizar 1 

informe de las 

presentaciones de 

grupos artísticos y 

culturales en el 

municipio de Atlixco. 

JOVENES AGENTES DE 

C2 Eventos de 

Desarrollo Humanos 

y recreativos para los 

jóvenes del 

Municipio realizados. 

ACT3 Presentar un 

informe de 8 proyectos 

en lo individual o 

colectivo a jóvenes 

destacados del 

Municipio. 

JOVENES AGENTES DE CAMBIO 

C2 Eventos de 

Desarrollo Humanos 

y recreativos para los 

jóvenes del 

Municipio realizados. 

ACT4 Realizar 1 

Muestra de los 

Productos 

Emprendedores de los 

Jóvenes en Atlixco. 

25,000.00 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES 

C5 Servicios de 

atención psicológica 

y jurídica, otorgados. 

ACT4 Realizar 404 

sesiones de "Escuela 

para Padres"y 

"Construyendo 

Hogares de Paz". 

5,200.00 

JOVENES AGENTES DE CAMBIO 

1 : 

Instituto de la Juventud 

Atlixquense 

Instituto de la Juventud 

Atlixquense 
9,500.00 

C2 Eventos de 

Desarrollo Humanos 

y recreativos para los 
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DESARROLLO HUMANO 

DIRECCION DE ACTIVACION 

FISICA, DEPORTIVA Y 

RECREATIVA 

DESARROLLO HUMANO Y 

ECONOMICO CON INCLUSION 

SOCIAL 

DESARFOLLO HUMANO Y 

ECONOM CO CON INCLUSION 

SOCIA-

jóvenes del 

Municipio realizados. 

COMP.l . ACCIONES 

DE DESARROLLO 

HUMANO, SOCIAL 

EDUCACION Y SALUD 

IMPLEMENTADAS 

ACT.2. 90 APOYOS 

EDUCATIVOS 

OTORGADOS 

ACT. l . 11 ESCUELAS DE 

INICIACION DEPORTIVA 

OPERANDO 

2,000,000.00 

446,000.00 

Plaza de Armas  no.  I - Col.  Centro  - C.P. 74200 - Tel:  (244) 44 5 00 28 
Página  | 79 

DIRECCION DE TURISMO, 

CULTURA Y TRADICIONES 

DESARF.OLLO HUMANO Y 

ECONOM CO CON INCLUSION 

SOCIAL 

COMP.3. EVENTOS 

DE DESARROLLO 

TURISTICO Y 

CULTURAL 

IMPLEMENTADOS 

ACT.3. 12 ACCIONES DE 

LECTURA Y CLASES DE 

COMPUTO REALIZADAS 

117,000.00 

TOTAL 6,925,533.00 

COMP.2. ACCIONES Y 

EVENTOS DE 

ACTIVACION FISICA, 

DEPORTIVA Y 

RECREATIVA 

REALIZADOS 

GLOSARIO EN TERMINOS PRESUPUESTALES 

APORTACIONES FEDERALES:  Recursos que corresponden a las entidades 
federativas y municipios q i e se derivan del Sistema Nacional de Coordin 
Fiscal, de conformidad a lo establecido por el capítulo V de la Ley de Coordi 
Fiscal. 

AÑO FISCAL:  Periodo en el cual se produce la ejecución presupuestaria de los 
ingresos, egresos y el finsnciamiento, correspondiente al año calendario, tiene una 
duración de 12 meses e inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre. 

ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS:  Los traspasos de recursos y movimientos 
que realizan las dependencias y entidades durante el ejercicio fiscal a las 
estructuras administrativas y presupuestal; a los calendarios de presupuesto, así 
como las ampliaciones liq j idas al presupuesto aprobado y/o modificado autorizado, 
siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos d^ fos programas a 
cargo de las dependencias / entidades. ^ n i 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS):  Conjunto de 
obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas y autorizadas dentro de las 
asignaciones presupuestarias que no fueron liquidadas a la terminación o cierre del 
ejercicio fiscal correspond ente. 
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CLASIFICACION  FUNCIONAL DEL GASTO: Es el documento que agrupa el gasto 
público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la 
población, permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas 
y los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos. (Publicado en el DOF 
el 10 de junio de 2010 la finalidad y función y publicado en el DOF el 27 de diciembre 
de 2010 la subfunción). 

CLASIFICADOR  POR OBJETO DEL GASTO: Ordena de forma sistemática y 
homogénea todos los conceptos de gastos descritos en el Presupuesto de Egresos, 
de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros 
(publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2009 el capítulo y concepto, publicado 
en el DOF el 10 de junio de 2010 la partida genérica y publicado en el DOF el 19 d a -
noviembre de 2010 las adecuaciones). 

CLASIFICADOR  POR RUBROS DE INGRESOS: Ordena y agrupa los ingresos 
públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que 
le dan origen (publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2009). 

CLASIFICADOR  POR TIPO DE GASTO: Identifica la naturaleza del gasto. 
Relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los grandes 
agregados de la clasificación económica (publicado en el DOF el 10 de junio de 
2010). 

CUENTAS PRESUPUESTARIAS:  Cuentas que conforman los clasificadores de 

ingresos y gastos públicos. 

DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN:  Es la distribución sistemática del costo d 
adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. 

DEUDA PÚBLICA:  Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas 
de financiamientos a cargo de los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal 
o municipales, en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de 
que dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o 
refinanciamiento 
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FONDOS DE PENSIONES: Los pasivos de pensiones aparecen cuando un 
•\\empleador o el gobierno obligan o estimulan a miembros de los hogares a participar 

n un sistema de seguros sociales que proporcionará un ingreso al momento del 
retiro. Los sistemas de seguros sociales pueden ser organjzádos^por los-



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

ATLIXCO 
AYUNTAMIENTO 2018 «2021 \ 

empleadores o por el gobierno, pueden ser organizados por sociedades de seguros 
en nombre de los asalariados o por unidades institucionales separadas constituidas 
para poseer y administrar los activos que se usarán para conocer y distribuir las 
pensiones. El subsector de los fondos de pensiones está constituido solamente por 
aquellos fondos de pensiones de los seguros sociales que son unidades 
institucionales separadas de las unidades que los crean. Cuando las instituciones 
financieras definidas y caracterizadas en los puntos anteriores son sociedades i 
residentes controladas directamente o indirectamente por unidades del Gobierno 
General se les califica como sociedades públicas financieras. 

FUENTES FINANCIERAS:  Las fuentes financieras son recursos obtenidos por el 
ente público mediante la disminución de sus activos financieros (excluidos los 
relacionados con fines de política) y el incremento de sus pasivos, con el objeto de 
financiar el déficit, incrementar la inversión financiera o disminuir su endeudamiento. 

GASTO APROBADO:  Es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 

comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

GASTO COMPROMETIDO: El momento contable del gasto que refleja la 
aprobación por autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento 
jurídico que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de 
bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de 
bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será 
registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

GASTO COMPROMETIDO (DE OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO):  Se 
registra al inicio del ejercicio presupuestario, por el total de los pagos previstos par 
el mismo por concepto de amortización, de acuerdo con los contratos de 
financiamiento vigentes o los títulos de la deuda colocados. Se revisará 
mensualmente por variación del tipo de cambio o de otras variables del 
endeudamiento, igualmente por la firma de nuevos contratos o colocación de títulos 
con vencimiento en el ejercicio. 

GASTO CORRIENTE: Son los gastos de consumo y/o de operación, el 
arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros 
componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas 
características. 

V 
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GASTO DE CAPITAL:  Son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que 
se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. Se destinan a la 
formación de capital fijo, al incremento de inventarios y a la adquisición de objetos 
valiosos y de activos no financieros no producidos, así como las transferencias a los 
otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito, y las inversiones financieras realizadas 
con fines de política. 

GASTO EJERCIDO: Es el momento contable del gasto que refleja la emisión de 
una cuenta por liquidar certificada debidamente aprobada por la autoridad 
competente. 

GASTO MODIFICADO: Es el momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado. 

GASTO NETO TOTAL:  La totalidad de las erogaciones aprobadas relacionados 
con en el Presupuesto de Egresos con cargo a los ingresos previstos en la Ley de 
Ingresos, las cuales no incluyen las amortizaciones de la deuda pública y las 
operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto. 

GASTO NO PROGRAMABLE:  Las erogaciones que derivan del cumplimiento 
las obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos, que no 
corresponden directamente a los programas para proveer bienes y servic 
públicos a la población. 

GASTO PAGADO:  Es el momento contable del gasto que refleja la cancelación 
total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso 
de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA:  Se muestra el destino y finalidad de 
los recursos públicos destinados a programas, proyectos de inversión y actividades 
específicas. Se define el campo de acción gubernamental por medio de funciones, 
subfunciones, programas sectorales, programas especiales, actividades 
institucionales, proyectos institucionales y de inversión. A cada una de estas 
categorías se asocian recursos presupuestarios ya que todas requieren 
cuantifícarse en términos monetarios. 

Plaza de Armas  no.  I - Col.  Centro  - C.P. 74200 - Tel:  (244) 44 5 00 28 
Página  | 82 



ATLIXCO AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2 0 1 8 - 2 0 2 1 AYUNTAMIENTO 2018-2021 

GASTO PROGRAMABLE:  Las erogaciones que la Federación realiza en 
cumplimiento de sus atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y 
servicios públicos a la población. 

GASTO TOTAL:  La totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de 
Egresos con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos y, adicionalmente, 
las amortizaciones de la deuda pública y las operaciones que darían lugar a la 
duplicidad en el registro del gasto. 

GASTOS: Incluye los gastos de consumo, las contribuciones a la seguridad social, 
el déficit de explotación de las entidades públicas empresariales, los gastos de la 
propiedad (intereses u otros distintos de intereses), los subsidios y subvenciones a 
las empresas, las transferencias, asignaciones y donativos corrientes o de capital 
otorgadas, las participaciones, la inversión en formación de capital y activos no 
producidos y las inversiones financieras realizadas con fines de política. 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios 
personales, materiales, suministros y servicios generales no personales, necesarios 
para el funcionamiento del ente público. 

GASTOS DE LA PROPIEDAD: Erogaciones que se destinan al pago por el uso de 
activos financieros o activos tangibles no producidos, se consignan en esta 
clasificación a los intereses de la deuda pública y de otras deudas, que reflejan 
retribución al capital obtenido. Se incluyen los pagos por el uso de las tierras y 
terrenos y los que corresponden a los derechos por concesiones y utilización 
patentes, marcas y otros derechos. 

GASTOS DE LA PROPIEDAD DISTINTOS DE INTERESES: Los gastos de la 
propiedad distinta de los intereses son los realizados por un ente público a favor del 
propietario de un activo financiero o de un activo tangible no producido, cuando se 
utiliza ese activo. Los gastos de la propiedad distintos de intereses pueden revestir 
la forma de dividendos o retiros de las cuasi sociedades, retiro de los ingresos de 
las empresas o arriendo de activos tangibles no producidos. 
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GASTOS DE OPERACION: Comprende los gastos en que incurren las entidades 
paraestatales de tipo empresarial y no financieras, relacionados con el proceso de 
producción y distribución de bienes y servicios. Los gastos realizados con estos 
.ines tienen carácter de "consumo intermedio" y están destinados al pago de 
emuneraciones, la compra de büenes y servicios más la disminución de/ 
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la depreciación y amortización (consumo de capital fijo) y los impuestos que se 

originan en el proceso de producción. 

INGRESO DETERMINABLE:  Cuando los entes públicos cuenten con los elementos 
que identifique el hecho imponible, y se pueda establecer el importe de los 
impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos y aprovechamientos, mediante la emisión del correspondiente 
documento de liquidación, que señala la fecha límite para realizar el pago de 
acuerdo con lo establecido en las leyes respectivas. En el caso de los ingresos 
determinables corresponde que los mismos sean registrados como "Ingreso 
Devengado" en la instancia referida, al igual que corresponde dicho registró cuando 
se emite la factura por la venta de bienes y servicios por parte de los entes públicos. 

INGRESO DEVENGADO: Momento contable que se realiza cuando existe 
jurídicamente el derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos; así como de la venta de bienes y servicios, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de 
los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 
parcialidades, se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución 
y/o en la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. 

INGRESO ESTIMADO: Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribucione 
de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos; así como de la venta de 
bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos/^ 
y otros ingresos 

INGRESO MODIFICADO: El momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria en lo relativo a la. Ley de Ingresos que resulte de incorporar en su 
caso, las modificaciones al ingreso estimado, previstas en la Ley de ingresos. 

INGRESO RECAUDADO:  Momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos; así 
como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públig/zís. 
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LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir de la Ley y a través de 

los rubros que la componen las operaciones de ingresos del período. 

OBLIGACIONES  ASUMIDAS:  Su reconocimiento se dará cuando el ente público 

manifieste debidamente la aceptación de responsabilidades y las partes acuerden 

formalmente la transferencia de la obligación. 

OBLIGACIONES  CONTRACTUALES:  Representan acuerdos realizados para 
llevar a cabo determinadas acciones en el futuro, los cuales no cumplen los 
requisitos para considerarse como pasivos, provisiones o contingencias. La 
divulgación del monto y la naturaleza de los compromisos deben considerarse como 
necesaria en los siguientes casos: - Cuando representen adiciones importantes a 
los activos fijos. - Cuando el monto de los servicios o bienes contratados exceden 
sustancialmente las necesidades inmediatas del ente público o lo que se considere 
como normal dentro del ritmo de las operaciones propias de la misma. - Cuando 
sean obligaciones contractuales. 

OBLIGACIONES  LABORALES:  Un ente público debe reconocer un pasivo o una 
estimación por beneficios a los empleados si se reúnen la totalidad de los siguientes 
criterios: 1. Existe una obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por 
beneficios a los empleados, en el futuro, como consecuencia de sucesos ocurridos 
en el pasado; 2. La obligación del ente público con los empleados es atribuible a 
servicios ya prestados y, por ende, dichos derechos están devengados; 3 
probable el pago de los beneficios; y 4. El monto de los beneficios puede ser 
cuantificado de manera confiable. 
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PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS:  Comprende el importe de los ingresos de las 
Entidades Federativas y Municipios por concepto de participaciones, aportaciones, 
transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

PARTIDA:  Es el nivel de agregación más específico, se armonizará posteriormente 
y se define como: las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios 
que se adquieren. 

PARTIDA ESPECÍFICA:  Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las 
unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 
Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus 
necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, 
concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de 
Cuentas 

PARTIDA GENÉRICA: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a 
todos los niveles de gobierno, a que el importe de la obligación no puede ser 
cuantifícado con la suficiente contabilidad. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del 
Presupuesto de Egresos del período y mediante los rubros que lo componen, las 
operaciones presupuestarias del período. 

PRESUPUESTO BASE RESULTADOS (PBR):  Conjunto de elementó! 
metodológicos y normativos que permite la ordenación sistemática de acciones, y 
apoya las actividades para fijar objetivos, metas y estrategias, asignar recursoé, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar acciones y evaluar 
resultados. 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO:  Es la oferta de solución a un problema 
específico que aqueja a un sector de la población, cuyo objetivo se expresa bajo 
condiciones de una situación deseada. Comprende el conjunto de actividades 
encaminadas a cumplir con los compromisos expresados en una función, por medio 
del establecimiento de objetivos y metas, a los cuales asignan recursos-humanos, 
financieros y tecnológicos- administrativos por unidad ejecutora. 

SERVICIOS BASICOS:  Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto 
de servicios básicos necesarios para e 

V 
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Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, 
agua, transmisión de datos, radiocomunicaciones y otros análogos. 

SERVICIOS PERSONALES:  Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de 
los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al 
salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras 
prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter 
permanente o transitorio. 

SUBSIDIOS: Importe del gasto por los subsidios destinadas a promover y fomentar 
las operaciones del beneficiario; mantener los niveles en los precios; apoyar el 
consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir 
impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento 
de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a Consideración de este 
Honorable Cabildo el siguiente: 

DICTAMEN 

PRIMERO. - Se aprueban los 15 programas presupuestaos para el ejercicio 

2019, correspondientes al Anexo 3 del presente Dictamen. 

SEGUNDO. - Se aprueba el Presupuesto  de Egresos  para el ejercicio fiscaP 
comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil diecinuev'"" 
por un monto de $420,228,366.02 (Cuatrocientos veinte millones, dos cientos 
veintiocho mil, trescientos sesenta y seis pesos, 02/100 M.N.). 

TERCERO. - Instrúyase en términos del artículo 138 fracciones V, VIII, XVI de la 
Ley Orgánica Municipal, al Secretario del Ayuntamiento, para que realice todas las 
gestiones necesarias y pertinentes a efectos de que se publique en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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CUARTO. - Instrúyase a la Tesorería Municipal para que remita copia certificada 
del Presupuesto  de Egresos,  para el ejercicio fiscal comprendido del uno de enero 
al treinta y uno de diciembre del dos mil diecinueve, con cargo a la partida 
presupuestal correspondiente y envíese en términos del artículo/78 fracción IX de 
la Ley Orgánica Municipal. 

J F 
Es cuanto  señor  Presidente. 
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El Presidente  Municipal  manifiesta:  Está a consideración de este Cuerpo 
Colegiado, el dictamen a que se ha dado lectura, ¿alguien desea hacer uso de la 
palabra? 

La Regidora  Evelia  Maní Rodríguez,  en uso  de la palabra,  manifiesta:  Nosotros 
presidimos una Comisión en específico, por supuesto que grandes esfuerzos están 
enfocados en nuestras comisiones, en primer lugar el compromiso es precisamente 
con esas comisiones, sin embargo, eso no evita que tengamos que ver y 
preocuparnos por el resto de las acciones que se hacen en el Gobierno Municipal, 
también esa es la responsabilidad de todos y cada uno de nosotros, por eso la 
preocupación de tener el tiempo suficiente para hacer este análisis, yo puedo 
aplaudir que en el caso de los temas relativos a la comisión que presido haya un 
incremento de presupuesto, sin embargo, no deja de preocuparme que en otras 
áreas, por ejemplo, en el tema que tiene que ver con seguridad o los incrementos 
en comunicación social, o ciertos sueldos que se incrementaron, no puedo pasarlos 
por alto y decir que solamente me voy a enfocar a mi área porque efectivamente el 
compromiso es hacia todo lo que tiene que ver con la Administración Municipal, sin 
embargo creo que también hay que entender que se ha expuesto con premura, por 
los términos específicos para la aprobación en el tema de presupuesto de egresos, 
solicitando que se asiente en el acta que, en mi caso estoy a favor de que tenemos 
que cumplir con un requisitito, con todas esas reservas de que en futuras ocasiones 
tengamos un poco más de tiempo para hacer el análisis, a mí también me gusta 
tomar decisiones centradas, del cual yo trate de hacer el análisis del presupuesto 
2018 versus el presupuesto 2019, sin embargo, tampoco se trata de ser un freno 
para la administración, por supuesto estamos con el compromiso de que los plazos 
se cumplan, si con la reserva de que se haga con mayor tiempo en próximas veces 
y que por supuesto atendamos a esta apertura que tenemos de las áreas de que se 
puedan reestablecer algunas cosas, incrementar otras y hacer algunos cambios en 
el proceso en los que tenemos posibilidad. 

La Regidora  Domenic  Arronte  Escobedo  en uso  de la palabra,  manifiesta: 
Considero que es muy irresponsable que votemos por un presupuesto de egresos 
en estas condiciones, creo que es muy importante que podamos conocer y analizar 
cómo será distribuido el presupuesto de los Atlixquenses, ya que tuvimos poco 
tiempo para realizar un análisis, creo que es un tema importante para nuestro 
Municipio, .tenemos un compromiso con los Atlixquenses y creo que es nuestra 
obligación darle certeza a todas las decisiones que nosotros tomemos como 
Cabildo, entiendo perfectamente el vencimiento del plazo y entiendo que es un 
3royecto que podrá tener modificaciones pero aun así es irresponsable votar por 
algo del cual no se sabe. 

V 
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También me gustaría saber una vez que se hagan modificaciones ¿se pondrá 
nuevamente a votación este presupuesto o con esta votación pasa y solamente se 
le hacen modificaciones? 

El Regidor  Salvador  Dávila  Escobedo  en uso  de la palabra,  manifiesta: 
Comparto las inquietudes de mi compañera, por la premura de estas cosas que yo 
considero muy importantes, ya que se me hace irresponsable votar algo al vapor, 
no hago menos el trabajo de todos los compañeros que están involucrados, pero al 
final de cuentas solamente ellos saben cómo está la situación, en una o dos horas 
no se leen todas las páginas del dictamen. En lo personal, tengo que entregar 
cuentas a la ciudadanía porque la ciudadanía voto por mí. 
Yo no puedo estar a favor de algo, de lo cual no se si tenga un impacto económico, 
ya que la situación está muy difícil y considero muy irresponsable que nosotros 
tengamos que cargar en hombros los errores de situaciones que tuvo la 
administración anterior, no corozco este tema y por lo tanto no puedo votar. 

La Síndico  Municipal,  María de Jesús  Rosales  Rueda en uso  de la palabra, 
manifiesta:  Quiero aprovecha" que se encuentra presente el personal de Tesorería 
para agradecerles el trabajo cue han hecho, ya que han sido días de esfuerzo y 
dedicación, lleven el mensaje a su gente muy profesional y comprometida con el 
Municipio, a eso se le llama responsabilidad. Quiero agradecerles que yo hoy con 
este compromiso que tengo con la Ciudadanía, con la gente que voto por nosotros, 
ese voto responsable hoy va de regreso, no es responsable aquel que viene y se 
sienta y ha preguntado ante'ior a todo lo que supuestamente debería saber, 
responsabilidad es desde el acompañamiento, desde que te involucras y estas^sQn 
tu gente, desde que no los abandonas, que estas al pendiente, yo como en muchas 
ocasiones, me comentaban dile a alguien de tu área que pueda hacer el PBR, s: 

embargo dije no, porque a mí la ciudadanía me está pagando y estoy recibiendo 
una remuneración y mi compromiso es responder, entonces decidí que con mi área, 
desde un inicio asumir esa responsabilidad, hoy yo sé que es el PBR, que es lá 
metodología; mi área no va a recibir millones de pesos y créanme que con 
responsabilidad voy a cuidar cada peso, para que haya una certeza jurídica en el 
Ayuntamiento, esa es la responsabilidad, hacerse cargo de su área y estar al 
pendiente, porque si cada une de nosotros hubiera estado con sus áreas, hoy no 
serían dudas y solicitaríamos más recursos, ya que la necesidad es muy grande y 
poco el recurso, yo los invitó a que el acompañamiento se dé desde un inicio para 
que en esta mesa lleguemos con una responsabilidad y un verdadero amor por 
Atlixco. 

El Presidente  Municipal,  expresa:  Gracias Regidores, y si no existe alqún otro 



<S 

O Í S » . * ' 
•í+T*--

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
ATLIXCO, PUEBLA 

2018-2021 

ATLIXCO 
AYUNTAMIENTO 2018 «2021 

El Secretario  del  Ayuntamiento,  expresa:  Honorable Cabildo, quienes estén por 
la afirmativa de aprobar el dictamen, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

La Regidora  Domenic  Arronte  Escobedo,  se manifiesta  en abstención. 
El Regidor  Salvador  Dávila  Escobedo,  se manifiesta  en abstención. 

Se aprueba  por  mayoría  de votos. 

PUNTO DIEZ 

El Secretario  del  Ayuntamiento,  manifiesta:  Señor Presidente, informo a usted y 
al Pleno que se han agotados los puntos listados en el orden del día. 

El Presidente  Municipal,  expresa:  Honorable Cabildo, se han agotado los temas 
listados en el orden del día, por lo tanto, declaro el cierre de la presente sesión 
extraordinaria de Cabildo, siendo las 19:37 horas del día veintiséis de diciembre del 
año dos mil dieciocho, muchas gracias y buenas tardes a todos. 

C. Laura Hena-PTóres Suñer 
Presidenta de la Comisión de Obras, 

Servicios Públicos y Desarrollo Urbano. 

C. René León Velázquez. 
Presidente de la Comisión de 

Gobernación, Seguridad Pública y 
Protección Civil. 

Velázquez Gutiérrez 
Municipal Constitucional. 

C. Rogelio Alejandro Flores 
Secretario del Ayuntamiento. 
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~~~^CT^ün^/Camac^o Mata 
Presidenta de la Comisión de Turismo 

Cultura y Tradiciones. 

v^ Abra iaann^^^^s Pérez 
n = r r e s í d e f r ^ : ^ ^ p o m i s i ó n de 
Salubridad y AsiWéncia Pública 

C. Evetía Mani Rodríguez 
Presidenta de la Comisión de Grupos 
Vulnerables, Igualdad de Género y 

Personas con Discapacidad. 

- i íurRpdfigo Rodríguez Flores 
Presidente de la Comisión de 

Participación Ciudadana, Social y 
Educativa. 

C. Julieta Salgado Sánchez 
Presidenta de la Comisión de 

Patrimonio y Hacienda Pública 
Municipal. 

C. Alonso Arenillas Padilla 
Presidente de la Comisión de Industria 

Comercio, Agricultura y Ganaderías. 

C. Domenic Arrohte Escobedo C. Salvadc 
Presidenta de la Comisión de Juventud. Presidente de I 

la Escobedo 
jsión de Deporte 

Miguel Ángel prdóñezRamírez 
Presidente de la Comisión de Ecología y 

C. María de Jesus~Rósales Rueda 
Síndico Municipal. 

Medio Ambiente. 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DE FECHA 26 

CE DICIEMBRE DEL AÑO 2018. 
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